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~ I N NOVACi Ó N P A R A LA EXCELENCI A

ORDEN DE RECTORADO ESPE-HCU-OR-2017-025

RESOLUCiÓN ESPE-HCU-RES-2017-D25

EL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ESPE

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. ";

Que, el Art . 297 lbldern establece que: "Todo programa financiado con recursos públicos tendrá
objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan
de Desarrollo Nacional. Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos
públicos se someterán a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia,
rendición de cuentas y control público.";

Que, el Art. 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Sistema de
Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo;

Que, el Art. 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece que el Estado
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomla académica, administrativa,
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios
establecidos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el
derecho a la autonomla, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable;

Que, el Art. 357 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "El Estado
garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación superior. Las universidades y
escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias de Ingresos para mejorar su
capacidad académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y créditos que no
implicarán costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. La distribución de estos
recursos deberá basarse fundamentalmente en la calidad y otros criterios definidos en la ley.~

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: "La autonomia
responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: l...} b) La libertad de
expedir sus estatutos en el marco de las disposiciones de la presente Ley; 1...J e) La libertad para
gestionar sus procesos internos; l...} h) La libertad para administrar los recursos acorde con los objetivos
del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o
externo, según lo establezca la Ley; ...";

Que, el Art. 20, literal j), ibídem, respecto al patrimonio y financiamiento de las instituciones de
educación superior, determina: "En ejercicio de la autonomla responsable, el patrimonio y
financiamiento de las instituciones del sistema de educación superior estará constituido por: (...) j) Los
saldos presupuestarios comprometidos para inversión en desarrollo de ciencia y tecnologia y proyectos
académicos y de investigación que se encuentren en ejecución no devengados a la finalización del
ejercicio económico, obligatoriamente se incorporarán al presupuesto del ejercicio fiscal siguiente (...)~
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Que, el Art. 47 de la LOES dispone: MLas universidades y escuelas politécnicas públicas y
particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado académico superior
que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores, estudiantes y graduados. l...]";

Que, la Disposición General Quinta de la LOES señala que: "Las universidades y escuelas
politécnicas elaborarán planes operativos y planes estratégicos de desarrollo Institucional concebidos a
mediano y largo plazo, según sus propias orientaciones. Estos planes deberán contemplar los acciones
en el campo de la investigación cientlfica y establecer la articulación con el Plan Nacional de Ciencia y
Tecno/ogla, Innovación y Saberes Ancestrales, y con el Plan Nacional de Desarrollo.":

Que, el Art. 5 numeral 1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. entre otras
disposiciones, estipula que en todas las fases del ciclo presupuestario los presupuestos
públicos y todas los recursos públicos se sujetarán a los lineamientos de la planificación del
desarrollo;

Que, el Art. 55 del referido Código señala que: MI...} se entenderá por inversión pública al conjunto
de egresos y/o transacciones que se realizan con recursos públicos para mantener o incrementar la
riqueza y capacidades sociales y del Estado, con la finalidad de cumplir los objetivos de la planificación. ";

Que el Art. 57 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas manifiesta que: M[•..}Ios
planes de inversión son la expresión técnica y financiera del conjunto de programas y proyectos de
inversión, debidamente priorizados programados y territorializados, de conformidad con las disposiciones
de este código. Estos planes se encuentran encaminados a la consecución de los objetivos del régimen
de desarrollo y de los planes del gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados. ~.

Que, el Art. 60 del Código referido señala que para las universidades y escuelas politécnicas, el
otorgamiento de prioridad se realizará por parte de su máxima autoridad;

Que, el Art. 61 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece respecto a
los Bancos de proyectos:"(...) El banco de proyectos es el compendio oficial que contiene los
programas y proyectos de inversión presentados a la Secretaria Nacionai de Planificación y Desarrollo, a
fin de que sean considerados como elegibles para recibir financiamiento público; y, proporciona la
información pertinente y territorializada para el seguimiento y evaluación de la inversión pública.(.. .)".

Que, el Art. 118 ibldern, respecto de la modificación del presupuesto, dispone: M(•••) En todos los
casos y sin excepción alguna, todo incremento de los presupuestos aprobados deberá contar con el
respectivo financiamiento. Estos aumentos y rebajas de Ingresos y gastos no podrán modificar el limite
de endeudamiento aprobado por la Asamblea Nacional. Además, señala: "(...)Durante la ejecución del
Plan Anual de Inversiones del Presupuesto General del Estado, solo sepodrán incorporar programas y/o
proyectos de inversión que hayan sido priorlzados por la Secretaria Nacional de Planificación y
Desarrollo. (...l";

Que, el Art. 106, ibidem, en lo que dispone a la solicitud de modificaciones presupuestarias del
Plan Anual de Inversiones (PAI), indica: M(...) Las modificaciones presupuestarias del plan anual de
inversiones podrán ser solicitadas a la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo la cual emitirá
dictamen previo sobre modificaciones, cuando fuere el caso, únicamente a nivel de programa y/o
proyecto. en el marco del Art. 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, comopaso
previo a la solicitud final ante el Ministerio de Finanzas.";

Que, la Norma de control interno para las entidades, organismos del sector público y personas
jurldlca de derecho privado que dispongan de recursos públicos 200-02 "Administración
Estratégica", señala que: "Las entidades del sector público y las personasjuridicas de derecho privado
que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema
de planificación, asl como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el
cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión insUtucional. [ ...} Los planes operativos
constituirán la desagregación del plan plurianual y contendrán: objetivos, indicadores, metas, programas,
proyectos y actividades que se impulsarán en el perlado anual, documento que deberá estar vinculado
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con el presupuesto a fin de concretar lo planificado en función de las capacidades y la disponibilidad real
de los recursos. (...] El análisis de la situación y del entorno se concretará considerando los resultados
logrados. los hechos que implicaron desv/os a las programaciones precedentes, identificando las
necesidades emergentes para satisfacer las demandas presentes y futuras de los usuarios internos y
externos y los recursos disponibles. en un marco de calidad. Los productos de todas las actividades
mencionadas de formulación, cumplimiento. seguimiento y evaluación, deben planificarse en
documentos oficiales a difundirse entre todos los niveles de la organización y a la comunidad en
general. ~;

Que, la Norma de control interno para las entidades, organismos del sector público y personas
juridicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos 408 se relaciona con la
"ADMINISTRACiÓN DE PROYECTOS" Y para lo cual existe la normativa detallada en los
siguientes subgrupos: 408- 01 Proyecto; 408-02 estudios de pre inversión de los proyectos;
408-03 Diagnóstico e idea de un proyecto; 408-04 Perfil del proyecto; 408-05 Estudio de pre
factibilidad; 408-06 estudio de factibilidad; 408-07 Evaluación financiera y socio-económica;
408.Q8 Diseño definitivo; 408-09 Planos constructivos; 408-10 Condiciones generales y
especificaciones técnicas; 408-11 Presupuesto de la obra: 408-12 Programación de la obra;
408-13 Modalidad de ejecución; 408-14 Ejecución de la obra por administración directa; 408-15
Contratación; 408-16 Administración del contrato y administración de la obra; 408-17
Administrador del contrato; 408-18 Jefe de fiscalización; 408-19 Fiscalizadores; 408-20
Documentos que deben permanecer en obra; 408-21 Libro de Obra; 408-22 Control del avance
físico; 408-23 Control de calidad; 408-24 Control financiero de la obra; 408-25 incidencia de la
lluvia; 408-26 Medición de la Obra Ejecutada; 408-27 Prórrogas de plazo; 408-28 Planos de
registro; 408-29 Recepción de las abras; 406-30 Documentos para operación y mantenimiento;
408-31 Operación; 408-32 Mantenimiento; V, 408-33 Evaluación ex-post;

Que, el Art. 12 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, dispone que: "El
Honorable Consejo Universitario es el órgano colegiado de cogobierno académico superior y autoridad
máxima de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE";

Que el Art. 14 del mismo cuerpo legal señala que: "Son atribuciones y funciones del H. Consejo
Universitario: (.. .] o. Aprobar la proforma presupuestaria anual y las modificaciones de los techos
presupuestarios de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" (...]~

Que, el Art. 47 del prenombrado Estatuto señala que: "El Rector. será designado por el Jefe del
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas de la terna de Oficiales que remita cada Fuerza a la que le
corresponda ejercer el rectorado, que será en orden de precedencia de las Fuerzas; durará en sus
funciones cinco años; y, sus deberes y atribuciones son: (...] k. Dictar acuerdos, instructivos.
resoluciones y poner en ejecucIón aquellos dictados por el H. Consejo Universitario, mediante órdenes
de rectorado; (...]";

Que, mediante oficio 13-DIEDMIL-126, del 11 de septiembre de 2013, el Teniente General
Leonardo Barreiro Muñoz, Jefe del Comando Conjunto designó al General de Brigada Roque
Apolinar Moreira Cedeño como Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE;

Que, la Asamblea Nacional mediante la publicación en el Registro Oficial No.411, del 8 de
diciembre de 2015, asignó a la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, el presupuesto por
el valar de USO. 72.232.131.00;

Que, mediante Orden de Rectorada 2016-017-ESPE-d, del 2 de febrera de 2016. se aprobó la
distribución del presupuesto institucional 2016. por el valor de USD.72.232.131.00 y se autorizó
a la Unidad Financiera de la institución. incorporar las estructuras presupuestarias para dar
inicio a la ejecución del ejercicio fiscal 2016.

Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2016-038, el H. Consejo Universitario
aprobó el incremento del techa presupuestario para el ejercicio fiscal 2016 de acuerdo al
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informe y sus anexos, presentado por la Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional, de $
USO. 72'232,131.00 a $ USO. 94'943,217.75;

Que, a través de orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2016-068, el H. Consejo Universitario
aprobó el segundo incremento del techo presupuestario para el ejercicio fiscal 2016 de acuerdo
al informe y sus anexos, presentado por la Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional, de
$ USD. 94'943,217.75 a $ USO. 101'452,417.75;

Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2016-103, el H. Consejo Universitario
aprobó la modificación del techo presupuestario 2016, por efecto de la asignación de recursos
para la ejecución del convenio "Plan de Contingencia", en un monto de USD $ 34,402.00; y, la
disminución presupuestaria de espacio de fuente 002 en un monto de USD $ 3'847,471.48;

Que, el H. Consejo Universitario, a través de orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2016-110, de
30 de noviembre de 2016, aprobó la modificación del techo presupuestario, incremento fuente
001, por efecto de la asignación de recursos para la ejecución de los siguientes proyectos:
Plan de Indemnizaciones 2011 e implementación del Centro de Estudios y Posgrados en un
monto de USO $ 3'479,746.21;

Que, el H. Consejo Universitario, en sesión ordinaria ESPE-HCU-SO-2017-003, de 15 de
marzo de 2017, al tratar el cuarto punto del orden del día, conoció el memorando ESPE-DPI
2017-0092-M de 1 de marzo de 2017, suscrito por el Director de la Unidad de Planificación y
Desarrollo Institucional, que contiene el "INFORME DE MODIFICACiÓN DEL TECHO
PRESUPUESTARIO POR EFECTO DE LA ASIGNACiÓN DE RECURSOS PARA LA EJECUCiÓN DEL
CONVENIO DE MPROYECTOS I+D+I FUENTE 001 PROYECTOS DE INVERSiÓN', Y los anexos
correspondientes; asi como el memorando ESPE-VAG-2017-0220-M de 9 de marzo de 2017,
suscrito por el Cml. CSM. Ramiro Pazmiño Orellana, Vicerrector Académico General, mediante
el cual remite la resolución 2017-004 de 6 de marzo de 2017 del Comité de Planificación y
Evaluación Institucional, en la que resolvió: WEn base al informe presentado por la Unidad de
Planificación y Desarro/fo Institucional UPDI, se recomIenda al señor Rector y por su digno Intermedio al
H. Consejo Universitario, se apruebe la propuesta de ·Modificación del Techo Presupuesterio",
incremento fuente 001, por efecto de transferencia de recursos desde la SENESCYT a la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, para la ejecución de los proyectos de Investigación, Desarrollo e
Innovación (I+D+I) en un monto de USD 171,860.00.~ adoptó la resolución ESPE-HCU-RES-2017
025, con la votación de la mayoría de sus miembros;

Que, mediante orden de rectorado 2017-035-ESPE-d de 8 de marzo de 2017, el Grab. Roque
Moreira Cedeño, Rector de la Universidad, en base al articulo 48, primer inciso del Estatuto
Codificado que establece: MEI Vicerrector Académico General, subrogará al Rector en caso de
ausencia temporal y por delegación escrita del mismo l...I. dispone Que el Crn!. CSM. Edgar Ramiro
Pazmiño Orellana, le subrogue en el cargo y funciones de Rector, desde el lunes 13 de marzo
hasta el miércoles 5 de abril de 2017, inclusive;

Que, el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, establece que:
MEI Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ·ESPE"y ejercerá
la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma...";

Que, el Art. 47, literal k, del mismo cuerpo legal, señala, entre los deberes y atribuciones del
Rector, •...Dictar acuerdos, instructivos, resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H.
Consejo Universitario, mediante órdenes de rectorado; l...T: y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

)
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Art.1.- Poner en ejecución la resolución ESPE-HCU-RES-2017-025, adoptada por el H.
Consejo Universitario, al tratar el cuarto punto del orden del dia..en sesión ordinaria,
de 15 de marzo de 2017, en el siguiente sentido:

"e. Aprobar la modificación del techo presupuestario. incremento fuente 001, por efecto de
transferencia de recursos desde la SENESCYT a la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE, para la ejecución de los proyectos de Investigación. Desa"ollo e Innovación (1+0+1)
en un monto de USO $171,860.00;

b. Disponer a la Unidad de Finanzas incorporar las estructuras presupuestarias y gestionar las
modificaciones necesarias para las asignaciones de los recursos";

Art.2.- Se anexa a la presente como parte constitutiva e inseparable de la misma, el informe
de modificación del techo presupuestario por efecto de la asignación de recursos para
la ejecución del convenio de "Proyectos I+D+I" fuente 001 Proyectos de Inversión y
sus anexos, en veintiún (21 fojas útiles).

Art. 3.- Del cumplimiento de esta orden de rectorado encárguense los señores: Rector,
Vicerrector Académico General; Vicerrector de Docencia; Vicerrector Administrativo;
Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnoloqla; Director de la
Extensión Latacunga; Director de la Extensión Santo Domingo de los Tsáchilas;
Directora de la Unidad de Finanzas; y, Director de la Unidad de Planificación y
Desarrollo Institucional.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Arrnadas-ESPE, el 17 de marzo de
2017.
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UNIDAD DE PLANIFICACiÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

INFORME DE MODIFICACiÓN DEL TECHO PRESUPUESTARIO POR EFECTO DE
LAASIGNACiÓN DE RECURSOS PARA LA EJECUCiÓN DEL CONVENIO DE

"PROVECTOS 1+0+1" FUENTE 001 PROVECTOS DE INVERSiÓN

BASE LEGAL

1. CONSTITUCiÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

El Art. 355.- Establece que se reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución.

2. LEY ORGÁNICA DE EDUCACiÓN SUPERIOR:

El Art. 18 establece que: "La autonomla responsable que ejercen las universidades y
escuelas politécnicas consiste en: (... ) h) La libertad para administrar los recursos acorde
con los objetivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución
por un órgano contralor interno o externo, según lo establezca la Ley;"

El Art. 47 dispone: "Las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares
obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado académico
superior que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores,
estudiantes, graduados (... )".

3. CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACiÓN Y FINANZAS PÚBLICAS

Artículo 118.- Modificación del Presupuesto.- M ••• En todos los casos y sin excepción
alguna, todo incremento de los presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo
financiamiento. Estos aumentos y rebajas de ingresos y gasto no podrán modificar el
Ifmite de endeudamiento aprobado por la Asamblea NacionaL .." y, .....Durante la
ejecución del Plan Anual de Inversiones del Presupuesto General del Estado, sólo se
podrán incorporar programas y/o proyectos de inversión que hayan sido priorizados por la
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo... "

4. REGLAMENTO GENERAL AL CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACiÓN Y
FINANZAS PÚBLICAS

Articulo 106.- De la solicitud de modificaciones presupuestarias del Plan Anual de
Inversiones (PAI).- Las modificaciones presupuestarias del plan anual de inversiones
podrán ser solicitadas a la SecretarIa Nacional de Planificación y Desarrollo la cual emitirá
dictamen previo sobre modificaciones, cuando fuere el caso, únicamente a nivel de
programa y/o proyecto, en el marco del Art. 118 del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas, como paso previo a la solicitud final ante el Ministerio de Finanzas.
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UNIDAD DE PLANIFICACiÓN YDESARROLLO INSTITUCIONAL

SITUACiÓN ACTUAL

1.- La Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, suscribió el"Convenio de cooperación
interinstitucional entre la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e
Innovación y la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, para la coejecución del
Proyectos 1+0+1, el 02 de Enero de 2014 y de acuerdo a su planificación de ejecución se
debe realizar una transferencia por parte del SENESCYT por un monto de $171.860,00
USO.

El valor total asignar es $171.860,00; lo cuales han sido aprobados por la SENPLADES,
situación que genera incremento de techo presupuestario para la universidad, el cual
debe ser aprobado por el H. Consejo.

2.- Mediante memorando N° ESPE- CVD-2017-000S-M,EI Dr. Cesar Eduardo Falconf
docente del Departamento de Ciencias de la Vida, solicita se realicen los trámites ante la
SENPLADES y el Ministerio de Finanzas para la normal ejecución del Proyecto 1+0+1.

DICTAMEN FAVORABLE

Mediante Oficio Nro. SENPLADES-8GPD-2017-0073-0F, recibido en este despacho el16
de febrero de 2017, el Ministerio Coordinador de Conocimiento y Talento Humano
(MCCTH), solicita a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES), la
emisión del dictamen favorable a la transferencia de recursos desde el presupuesto de la
SENESCYT hacia las instituciones de Educación Superior, por un monto de US$
171.860,00, con el objetivo para garantizar la ejecución del Proyecto "Proyectos 1+0+1".
De conformidad con lo establecido en el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación
y Finanzas Públicas de acuerdo a 10 indicado en el cuadro que a continuación se detalla:

ANEXO No. 7 CUADRO DICTAMEN FAVORABLE· TRANSFERENCIA

lIOHtO

CII' llCS1l1VClÓN l'llO'tECTO FIIENT! coon:.tDO
AIlKElITO DISMIlIlClOM TOTAL.

~
Z5ItV2I17

SéCJlE7ARlA DE ElllJCAClOH SUPERIOR.
FlSCAl.:S U67~5UlI . UlEll.298.Z1 7707.155.57

CEIfClA VTEOIOl.ooIA

lNST11lITO NACON.II.IlE INIJESTIlMICDl
FlSCAlES 5IXl.5lll.18 !m509.t&GeOl.OGlCO. LINERO. WETAUlROlCO ·

IHSTltUTC JW:DlAl.1lEEFJCE.llClo\ FISCALES 12!l.m.al t3lS5.1l · :z.l9~.73e.EIlGETlCA YEnERGlAS REHOVAIUS

i1510000.14M.&ZW
lN511TI1TC NACClW.IlE

PRlVB:TOSDE1+0.1 FISCAlES Dl.llIIUI DUK11UETEllllQlCGLI, EItDRWlGLo. ·

~ DE lASfUEillASAIUWlA FISCAlES . t1I.8!ll.llD · 171JfiO.llD

e.saBA POUTEOllCA DEl.LITORAl FISCAlES . gI1.9VJ1 · m.i27,27

ESCI2APOUTEOlICA Not.ClOtW. FISCAlES 11.5ID.78 . 11.510.78

TeTA!. UM..ISUD 1.DIUII,n 1IIUIUJ UH.JSUI
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UNIDAD DE PLANIFICACiÓN YDESARROllO INSTITUCIONAL

CONCLUSIONES

1. La SENPLAOES ha emitido dictamen favorable para la transferencia del Proyecto
"Proyectos 1+0+1" por un monto de $171.860,00 USO, para seguir con la normal
ejecución del proyecto.

Según Orden de Rectorado ESPE-HCU-OR-2017-006 Resolución ESPE- HCU
RES-2017-006 se aprueba la distribución del presupuesto de la siguiente manera:

SUELDOS GRUPO 51, 58,
GASTOS DE GASTO NO

PRESUPUESTO
EOO FUENTE

99
FUNCIONAMIENTO PERMANENTE

TOTAL
2017 /INVERSiÓN)

EXTENSiÓN SANTO '002 170.000,00 170.000,00
DOMINGO ' 003 375.000,00 375.000,00

ESPEL
'002 272.000,00 200 .000,00 472.000,00

'003 760.000,00 760.000,00

'001 13.215,00 13.215,00
UGT

'003 26.785,00 26 .785,00

lASA I
'002 357.400,00 357.400,00

'00 3 280.000,00 280.000,00

'00 1 5 .855 .495,13 3.272.172,87 3.192.166,00 12.319.834,00

MATRIZ '002 68.800,00 2.597 .651,78 2.367 .325,00 5.033 .776 ,78

'003 42 .587 .306,47 1.716.166,53 44.303.473,00

MATRIZ ESPACIO
PRESUPUESTARIO '002 5.486.993,4D 2.633.653,82 8.12D.647 ,22

SUMAN 48.511.601,60 15327384,58 8393.144,82 72.232.131,00

Tomando en consideración el dictamen emitido por la SENPLAOES, la distribución
con el incremento respectivo quedaría de la siguiente manera:

3
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UNIDAD DE PLANIFICACiÓN YDESARROLLO INSTITUCIONAL

SUELDOS GRUPO
GASTOS DE GASTO NO

PRESUPUESTO
EOD FUENTE

51,58,99
FUNCIONAMIENTO PERMANENTE

TOTAL
2017 (INVERSiÓN)

EXTENSiÓN SANTO '002 170.000,00 170.000.00

DOMINGO '003 375.000,00 375.000,00

ESPEL
'002 272.000.00 200.000,00 472.000,00

'003 760.000,00 760.000,00

UGT
'001 13.215,00 13.215,00

'003 26.785.00 26.785,00

lASA I
'002 357.400,00 357.400,00

'003 280.000,00 280.000,00

'001 5.855.495,13 3.272.172,87 3.192 .166,00 12.319.834,00

MATRIZ '002 68.800,00 2.597.651,78 2.367.325,00 5.033.776.78

'003 42.587.306,47 1.716.166,53 44.303.473.00

INCREMENTO
'001

PROVECTOS 1+0+1 171.860.00 171.860,00

MATRIZ ESPACIO
'002

PRESUPUESTARIO 5.486.993.40 2.633.653.82 8.120 .647,22

SUMAN 48.511.601,60 15.327.384,58 8.565.004,82 72.403,991,00 1

RECOMENDACIONES:

1. Se recomienda que el Comité de Planificación y Evaluación Institucional. conozca,
apruebe y eleve al H. Consejo Universitario, el presente informe, para que el H.
Consejo Universitario. en calidad de máxima autoridad de la institución, autorice el
incremento del Techo Presupuestario de la Universidad de las Fuerzas Armadas
ESPE.

Sangolquf, 01 de Marzo de 2017

)
Elaborado por:

Técnico de Planificación

4

Aprobado por:

Cm!. (SP) Miguel-Arettcmo

Director UPDI



~.~

.....~ '~7
<-4-

4ioo.-
· L.. Ministerio Coordinador
,..~ de Conocimiento y
. • . 'Talento Humano

Oficio Nro. MCCTH-SPPSI-2017-0010-0

Quito, D.M., 20 de enero de 2017

Asunto: Aval Inclusión y Transferencia - SENESCYT

Señora Economista
Diana Carolina Peña Villacis
Subsecretaria de Inversión Pública
SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACiÓN Y DESARROLLO
En su Despacho

De mi consideración:

Con un cordial y atento saludo, hago referencia al Oficio Nro.
SENESCYT-CGPGE-2017-0006-0, de 18 de enero de 2017, mediante el cual la
Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación, solicita a esta
Cartera de Estado, gestionar ante la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo, la
inclusión y la transferencia de recursos desde el proyecto de "I+D"'¡"1 con CUP
91510000.1484.6234 por un monto de 52.139.812,54 (dos millones ciento treinta y nueve
mil ochocientos doce dólares con cincuenta y cuatro centavos) hacia Institutos Públicos
de Investigación - IPIs e Institutos de Educación, con el objetivo de cumplir convenios de
financiamiento.

Al respecto, esta Cartera de Estado emite el AVAL para la transferencia de recursos por
52.139.812,54 desde el proyecto "[+D+i", CUP 91510000.1484.6234, hacia las
siguientes Instituciones:

' - - "", 00Qa

Av Pallla y 10 de ADO.to ."qulna
Edlf e o aanco de Préstamo. ptso 9

Tel' . ~ (59] 2) 25065~O · 255 3
www mccth'!l0b.!c



L.. IMinisterio Coordinador
,.,.~ de Conocimiento y
. • . Talento Humano

Oficio Nro. MCCTH-SPPSI-2017-0010-0

Quito, D.M., 20 de enero de 2017

NOMBRE
~UP INSTITUCIÓN DEL ~NCREMENTODISMINUCIÓN

PROVECTO

Secretaría de
Educación

91510000.1484.6234
Superior, Ciencia,

l+D+i $2.139.812,54
Tecnología e
Innovación
- SENESCYT

91510000.1484.6234
Instituto Nacional

l+D+i $66.528,08
de Pesca - INP

Instituto Nacional
de Investigación

91510000.1484.6234
Geológico,

I+D+i $503.509,16
Minero,
Metalúrgico -
INIGEMM
Instituto Nacional
de Eficiencia

~ 1 5 10000. 1 484 . 6234Energética y +D+i $120.595,73
Energias
Renovables-INER

Instituto Nacional

~1510000.1484.6234
de Meteorología e

I+D+i ~334. 895 ,3 1
Hidrología
INAMHI

IUniversidad de
~ 1510000.1484.6234 las Fuerzas I+D+i ~176.463,39

iArmada - ESPE
Escuela

~ 1510000.1484.6234 Politécnica del I+D+i $926 .310,11
Litoral - ESPOL
Escuela

91510000.1484.6234 Politécnica I+D+i ~ 1 1.5 1 0,76

Nacional EPN

TOTAL ~2 . 139.8 1 2,54 $2.139.812,54

Es importante mencionar que el proyecto "I+D+i" cuenta con dictamen de prioridad
emitido por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, mediante oficio
No.SENPLADES-SGPVB-20 15-0189-0 f de fecha 04 de marzo de 2015.

)

Av Patria y 10 de Agosto e~qulna

EdIficio 8anco de P'~stamol. piso 9.
Tell , -t (593 21 2506540·25 3

www .mccthgob.ec
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L. !Mil"\sterio Coordnadcr
,.".~ I de Conocimiento y
. • . .Talento Humano

Oficio Nro. MCCTH-SPPSI-2017-0010-0

Quito, D.M., 20 de enero de 2017

Cabe mencionar que la presente solicitud cuenta con los requisitos establecidos en las
"Directrices para Modificaciones Presupuestarias del Plan Anual de Inversión". emitidas
por la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo. los cuales se encuentran anexos .

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electránlcamente

Ing. Luis Augusto Arias Palacios
SUBSECRETARIO DE PLANIFICACIÓN Y POLÍTICA SECTORIAL.

Referencias:
- MCCTH-SPPSI-20 17-OOO7-E

Anexos:
- senplades-sgpbv-Zü I5-189-01'031339400148458680S.pdf
- convenio_2016003S)v_epn.pdf
- convenio_201 SOO21_cijnamihi.pdf
- convenio_20I50012_iv_inp.pdf
- convenio_20160037)v_espol.pdf
- convenio_20160036_iv_espe.pdf
- convenio_201 S0102_ci_espe,pdf
- convenio_2014017 I_ci_espol.pdf
- convcnio_20I 50020)v_epn.pdr
• convenio_20160034_iv_epn.pdf
- convcnio_20140I22_cijncr.pdf
• convenio_201 S0029_ci_cspe.pdr
- convenio_20 140173_ci_espol.pdf
- convcnio_2016oo04)v)nllmhi.pdf
- convcnio_201Soo11 _iv_cpn.pdf
- conve io_20140172_ci_espo1pdf
- convenio_2015OO22)v) nigemm.pdf
- convenio_2015010I_cijner.pdf
- convenio_20150038_ci)ner037225S001484588974.pdf
- senescyt' 5die-2017-0004-mi.pdf
- correo_scnescYI_190I.pdf

Copia:
Señor In eniero
Leonardo Fabricio Vera Solorzano
Director de Planes de Inversión Pública
SECRETARíA NACiONAL DE PLANIFICACiÓN Y DESARROLLO

Av Pat ria y 10 d e AgoUo esquina
Edlllc O B~nco de P, Utamos . pilO 9

T"II t {593 21 250654Q • 25~3

www mccth gob.<!c
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L. I Ministerio Coordinad'Jr
'Mt.~ jde ConoclmJeoto Y
-• - Talento Hwnano

Oficio Nro. MCCTH-SPPSI-2017-0010-0

Quito. D.M., 20 de enero de 2017

Señora Economista
Diana Gabriela MelinaCarrera
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica
SECRETARiA DE EDUCACiÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGíA

._-""'~

yr

Senorita Ingeniero
Yolanda Estefania RedinMudoz
Especialista

Av Patria y to de A(loI1D esquina
Edil lc o Banco de PréUamos. piso 9

Tell : + lS93 212506540 • 2S~3

www mcclh .gob.ec

)

)
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! ~ .'. :: Secrelariade
.... .'. EducaciOn Superior.
o~. I

• -:> CIéncia, TeaJOlogfa e lMovadón

Memorando Nro. SENESCYT-SDlC-2017-0O04-Mr

Quito.' D.M••12 de enero de 2Dp

PARÁ: Sra. Eccn, DianaGabrielaMolinaCarrera
Coordfoodorn General de PIs:mificaci6n y Gestión EStratégica

)

ASUNTO: Solicitud de transferenciade recursos de- arrastrea losInstitutosPúblicos de
Investigacióny Universidades

De mi consideración:

Por medio del presente, le soJicllocordialmente realice el trémiferespeetívc con.el fin de
obtener eldictamen fav9.l'!lble respecto a la modificación presupiJestaría por el valor total
de Dos MlLLONES CIENTO TREINTA YNUEVe MIL OCHo'CIÉNTOSO'OéEcon
·54/100 dólares de los ~tados Unidos de· Amérlca(USD ":2-139.812;54). para la
'1rllDsfcrcncia de recursos a los Proyectos de Investigación Cientlfica financiados por la
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnologla e Innovación.

Para ello, ¡¡dlunto al presente sírvase ,.ncof1trar los convenios que se detallan a
continuación:

• INSTITUTO NACIONAL DE PESCA -lNP

Proyecto PIC-14-INP·OOl "DuarroU,! de una cd"'flrtr c1i1!,a(jzadq. perra .r;l'UStáceos y
moluscos del nrangiar eCllaiorlanoJ~; valor de la trasferenciil año. 2017: USD
66.~8',08.

• Convenlo EspeclficoNq 20150012 IV

• INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN GEOLÓGICOJ MINERO.
METAL(JRGlCO -lNIGEMM

Proycct9 "DesBrrQllo de nuevAS téenleas.a.ser ppllc"dllSn lit remedillclón de metales
pesados en ~uclos afectados por la minerra•. bllsadas en el uso de nlUloPlIrlíc:ulas
mebm.cnstl

; valor de la tTllosferenclollfto 2017: USD .503.S09,í6

• Convenio Especlfico N° 201500221V

• INSTITUTO NACIONAL DE ~FICIENClA ~NERGETltA y E~ERGjAS
JtENOV~~ES - INER

Proyecto PIC-14-1NER~002 ''Producclól' ele. IIIdr6geno .0 partir ele Iq biomasa
procee(ente de los reslduos úe. !ll planta de banano metlia~lte gas!ficac1611 cutitlldcQ en
agua ~ temperatura supercrltlca. "j valor de la tranSferencia afio 2017: USD

Oo·\:
"..... ,~rf....r:: ~., ....".'eJ\C,
~J:ilC~..U:'::.t ...':.1\1:1'1

Ti' • il!J¡,;'~:QI~'J~l7U¡:!

:...>to;,o
-'(rl-.;I'I'''' J '-"<'It_.... . "",.l) $.-,'1

~t" ~'tl:.:l'~ ' :~I ICl :!::!H

1:....
:"'I.tr& ¡ C""tf.~ I : 1 '1':':" =. ~..~ -,.e r"., ''',~

. ~"t:rln.~..~~ -
T~l · .,H ·M Wi')
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• ~. ~: iSecretarfa de
• -~, Educación Superior,.-=:? Cleocla, TealOlogia e Innovación

120.595,73.

.~~ . ... .

Memol1lndo ~ro. SENESCYT-SOIC-.2017-0004-MI

Qu'ito, D.M.,12 de enero de 2017

• Convenio EspecíficoN°20.140.122 el
• Convenio Modlficatorio Na 20150038 CI
• Convenio Modificatorio N° 20150101 el

• INSTITUTO NACIONAL DE METEOROLOGíA E HIDROLOGíA 
INAMHI

Prnyeeto, PIC-15~INAMHl-OOt"Sistema dI! prOllóstico.del,clIma.J'e(ricmpo para'tndo
el ter¡.itnr;o eCllatnrltlno:Mod.cIJzaciólllÍumérlcay tstai/fstícQ - Faseu. AsimI!ución de
dalas y operación de los modelos ' de prelllcción desorrollado:rn: valor de In
transfercncin año 2017: {!SD 334.895,31.

- Convenio. Bspecíñco N°20150021CI
• Convenio Modlflcat órioN" 201600041V

• UNIVERSIDAD DE LAS FUER,ZASARMADAS-ESPE

Proyecte PIC-15-ESPE-OOl I'Mejora de la cadelta promlel/vo llel chocho (Lupillus
mUlabllis) en Eqlador";valor de la trasferencia afio 2017:USD 171.860.00.

• Convenio Espc~ílico N° 20150029C1
_ Convenio MOdificatorio' N° 201501 02C)

Pr:oyecto" Encrgy • Aware scbedullng and ~uU- tolerance techniquCs for tbe
cxlIsca)c era" valor de ha trnsferencinllfto2017: USD 4.603,39.

.- Convenio Especifico N°20160036 1V

• ESCUELA POLITÉCNICA I,lEL LITORAL - ESPOL

Proyécto PIC-14~ENÁIM-OOl "Curaderlt.acMn de la blolliv~rsldad mlcrq/,Jo!dgien y
de IlIvérlebrlldos de la resenia marina El Peladpa escalas texondmtca, metabolómleay
melagell~mlc.a, )lara ¡ISO (!IJ .rallld human« )' animal. "¡ valor de ia trasferencia :tilo
2017: USD 325;382,74. .

• Convenio Especíñco W 2!H4Q InCI

ProyeCto PIC;..14·CENAIM-002 ·"Desarrollo de protocolos de ·donrtstlcaclólJ pura e!
usososi~lJlb/~ üenuevasespecies marinasparaconsumo deatlmentos)' repobltieióll lle
bancos naturales,"; vlllor de la trasferencia lÍi'io 2017: USD318.120,8~.

)

)
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•••0."5
secretaria de
Educación Superior,
CIencia, TecnoIogia e Innovación

Memorando Nro. SENESCYT-SDfC·2017-0004-MI

Quito, D.M., 12 de enero de 2017

• Convenio Especifico N° 20140173CI

Proyecto PIC-I4-CENAIM-OOJ "Desarrollo e implementación de métodos de control y
prevellcióJI de enfermedades en especies acudticas de uso comercial y uso potencIal en
martcultura o repoblacién."; valor de la trasferencia ailo 2017: USO274.423,65.

• Convenio Especifico N° 20140111CI

Proyecte "Deslng and mode! oJ an optlmat system for urban Jre/gltt dlstrlbutlon Jor
crltlcal and heterogeneous km 2 In Guayaquil and Quito cittes /n Ecuador"; valor
de In trasferencia afta 2017: USO8.382,84.

• Convenio Especifico N° 20160037 IV

• ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL- EPN

Proyecto PIC-14-EPN-MATH-OOI "Packing versus Coverlng: Structural Aspects;";
valor de la trasferencia afio 2017: USO6.130,73.

• Convenio Especifico N° 2015001llV
• Convenio Modificatorio N° 201600341V

Proyecto PJC-l4-EPN-MATH-002 "Sparc« Optimal Control oJ Dlfferent/al
Equations: Algor/thms and Appl;cations."; volar de la trastereneln año 2017: USD
5.380,03.

• Convenio Especifico N° 20150020lV
• Convenio Modificatorio N° 201600351V

Cabe indicar que el financiamiento de estos proyectos se realizaracon cargoal POA 2017
de la Subsecretaria de Investigación Científica; Proyecto It D·"¡; componente 1: Priorizar
y financiar laejecución de proyectos (I+D+i).

Particular que pongo en su conocimiento paralos fines pertinentes.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

)

)
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• "'.>..~ Secretariade

Educación SUperior,
CIencia, TeenoIogía e Innovacfón

l\1emoralido Nro. SENESCYT-SDIC-2017-0Ó04-MI

Quito, D.M.,12 de enero de 21117

SUBSECRETAIUO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

As:~xos:Seorljullllll1 ródos· lo ~ con.vc~ir;ls de torma Í'isic:1.

Copia:
Srta.Sondr.l Maria COrdclW Vela
Dinc'orn ileDClIuroUQ lI.e la.lnvcsligllci6n

nslnrnlsc/vv
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Secretaría Nacional
de anificacián
y Desarrollo

ANEXO No. 6 DICTAMEN FAVORABLE INCLUSiÓN

CUP
I li

:INs m UCló PROYECTO
~ -- .1 ~ 4 -

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACiÓN GEOLÓGICO,
MINERO, METALÚRGICO

INSTITUTO NACIONAL DE METEOROLOGIA E
HIDROLOGIA

91510000.1484.6234 UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADA PROYECTOS DE I+D+I

ESCUELA POLITÉCNICA DEL LITORAL

ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL



Sec etaría Nacional
de Planificación
y Desarrollo

ANEXO No.7 CUADRO DICTAMEN FAVORABLE - TRANSFERENCIA

I MONto

CUP INsnTUClON PROYECTO · FUENTE ' CODIfiCADO
AUMENTO •DISMINUCIÓN TOTAC

I tNilgif

... .- ~~.- - -- . 2510112017 I

secRETARIA DE EDUCACiÓN SUPERIOR,
FISCAlES 9.767.453.80 - 2.060.298.23 7.707.155.57CIENCIA Y TECNOLOGIA

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACiÓN
FISCALES 503.509.16 503.509,16

GEOLÓGICO, MINERO, METAlÚRGICO - -

INSTITUTO NACIONAl DE EFICIENCIA
FISCALES 129.399.00 120.595,73 249.994.73ENERGÉTICA Y ENERGIAS RENOVABLES -

91510000.1484 .6234 INSTITUTO NACIONAl DE
PROYECTOS DE 1+0+1 FISCALES 334.895.31 334.895.31

METEOROLOGIA E HIOROLOGIA - -

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADA FISCALES - 171.860.00 - 171.860,00

ESCUELA POLITÉCNICA DEL LITORAl FISCAlES - 917.927.27 - 917.927.27

ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL FISCAlES - 11.510,76 - 11.510,76

-
TOTAL 9.896.852,80 1 2.0G0.298,23 2.060.218,23 l' 9.896.852,80

-
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CONVENIO ESPECIFJCO PARA EL FINANCIAMIErrrO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN
"MEJORA. DE LA CADENA PRODUCTIVA ,DEL CHOCHO (LUPINUSMUTABlllS) EN
ECUADOR"

.COMPARECIENTES:

Com~recen a 18 celebr3c1Oo del',prosente 'Convenlo,de FinanciamIento .para la lnvestlgaclórt
ClenUf:ca y Desarrollo Tecnológico (1+0), por una parte la SECRETARIA DE .EDUCACIÓN
SUPERIOR, CIENCIA. TECNOLOGIA 'E INNDVAClqN ' I Elgalm~i1 !ó' represe"tád~ por ladodora
Rlna ;Calal;na Paw5 .Padilla," SUB5E.CRE1ARIA G!!NERAl DE :CIÉNclA,. iECN'OloGlA E
INNOVACiÓN, dBéoilfóriTtldlid éOllI3 'cd'el~i'I C¡lo'r,g~da l'I'lecilátlleOt :AéU~~ No. ·~o14~oin , . <!e
02 de enerode 2014. pübneado en el Registro OnclalNo. 176,d8'04 cl,,-r:~bt~i:9 :Pé.2014,a·,qu1en
en ad!laill'~ se lo c!er.omJn<lra I<J "SECRETARIA" ;:y. par etra pacté•. la U"iIVERSi'óAD"D~ LAS
FUERZASARMADAS,legalmenlerepresentado por 01 Gral. RcqúeMoren Oedrñ\O, en'ti\tcalidad
de ReCTOR, 8 quién eh ilde~t'ltese le dEtnomlnar.\ lii ·"INSTITUCIÓN ·E.JEOUt PRA".· Los
comparscleotaa; debIdamente faeulladO:s y en las calida~e5qu& raprascntari, cori\ileoen en
suscrlblrel presenteImlnJmenlo, -al leñarde las·slgulenles. aláiJsofas:-

(' . cLAusuLA PRIMEAA:ANTECEDENTES...

1.1: El :uilcu19 ·.22~_ d~ (~ . ;Co':ls~tuCl~," di! ,la R~;JúbJk<~ ~¡!1 Ecua.d~.esle.blef.8 q!Je~ ' -~ll
liI~tltu~nes;·t!fll~~fado. S!l~ '~lsml?S; tlBpe(1d/f~18$. ·/l!s.sérvf(ioras o.'Se.ryli:iórf~ p4p!fCO:l
y los 'jJerB:OflDS que aél!1en ··' n .virtud,Ck 'une¡iotestad e$tal~VefercCiár¡-~OIame,;l! las
competenCIas Yraeú1tad~s Q~.,¡es ~fla;;afri¡"J1da:¡enI4 COÍ1IS¡iI¡jQO'n'YI~ L~y. TeMfán el
dlJbar dI! ~crdinllr accíoMs ptJ!'a e/ cumplImiento de sus 11r¡e,s y hacer "ftJcUVQeJ goce'Y
e}erclc/c? delDS derecho~ rea:mocicÍos en la 9on~riluc/ón~

El srtiellro 350 de la Ccristjtuc~n do 'la'RepO~1ca ii~rEcuadOr~i'iarilcoinQ f1"a~dad ~
~I$¡.ema ·.de. J:dúl;ac1ón '~~periOr" ~ ~o~:la~ió~,~~ii~f!lii;a y~Si~ri~(~.v¡slp~ 'eie~UiiClly
I:luniánisbl. la 'Investlgaclón éittl'lUfi~ i~C().oló9~: 1~·Iri.~Cjó~. Prói!lóé.!ó;¡;·:~arTPllo ,y
dirusl91l de IQ5 i;a~res :y iq,~ c·~IWfa$; . y;ill &ij~i'rijéC:j6rT dI! '~ol~ñes-parii'195: pil¡bltmla.s del
país.enconlx.',iSar¡pa;cóll'los~~J~lNO~ ~.el.!.~glmen de;~~I'IliI!o:
, ". . . . . . . -..

.El .~ciui~..aS? ~e.!~ I;~r~~ .'~~p' ~~~. ,~~~,~:A~~:~ '. ~ÍfJ. :'$riJ~!~a' ~~ . ·~i#~o/.' ~~¡H1rlor
es,-ara, ft/'egr8do e« ¡f~a;J."~ .Y. ~~~~J~~.:p~!iJ:c~ !'1.~P!'J,q~ s!!'~!9!~~ .t6Cnlcos.
lecnol6g~ y pedag6f)fCOs! y consGn'etor1Qs!3Uper(ofBS .dft m,4sfcEl redes,..ár:blc;/amenIB
~asdi1adDS yovtJ1u;mos:Estas instituclones,'~¡;~;í "Püb1!i:iJso.p'arl1Wtisrei,·(¡iji,ii,idiiJñ'j¡nss 'dl?
/ücro",

El artieulo -385 ele Constttucl6n'"de"le Republlca dél.EeuadOr esl'ablece que el Slslema
Nacio!l~1 de Clencla. TecPolq~láJ rn~ciV~é~n 'y·S~líil;a:sÁi1.iei~!e~,e¡.¡ ·~1 ni~~ ~!,í~~5petO
al ambhinte. la naturaleza. fa vida,lils culluras :y la ísobeiánla, lendrá cO~ nrialldad: "1.
Goneror, adoptsr y difundir c:oncd;"ronto:: cien/lficaS· y le~nológfcos ' ••11 3. Dea:mJJlar
teci1ologlas e i(l(lO'IDc1iJha:t qua friJj)u/liim 'Iit ·prodiJdClOrl ,naaón31, ·el~verJ. la elicJenc1a J'
p,ai:JiJótlvidaJ, mB]Ofan la caL'daai/,; 'vlda it~trlbiJ~an .illa fSslJzádóh de/buen vMr.'t

1.5; EI .artlCulo 387 de- la COnsliluciOn de I~ ;Repú1ÍUca deT'Eeu¡¡dor msolfleslá qoo será
nsspoosabllidad del Estado: '......2. Promover 'In filenet'ac/6n .Y Prrxluceión ·de conacimhmto,
(amantar la investigacIón aerrlif1ca y le~no(ógiCe. j' polenciar los :mbe;ris socialrales. pera
asl contribuIrD la lcalfroc/ón del buenvivir,ol sumalik&wsliy. ~

1.4.

1.2.

1:.3.

(
)
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1.6. El. sztlado 182 de la Ley Oroénlca de Educaclon Superiorpublicada en el Suplemento dol
Reglslro OfIcial He. 29". de 12 de De:vb:e del 2010.estableceGua la Secretaria Nadonal de
Educación Superior. C~encí¡3 , TecroOloglLl e Il'.novaclon es un organismo de carilcle: piibl'co
que liene eerne ITIrsiOn ejerter la rcetaria de la poliUca pública en el campo dela educaclón
S\lperiOf, la Oclancla. t~o'ogia. innovación y los saberes arcestrales. coor<!triancl) y
artlcolam!o lasatelones entrao~ sector publico y los ,ectores productivos ¡)ubllcos y privados;

1.,. El altlc¡,Ilo 183 de la le:.' Ibld!ll71 señs'a antraotras ~Iribucl'ones <fe la Secretaria Nacior.al de
Educa~n ·S\l?erl~. Cl&ncla, Tet:ROlogia El Innol/acIón la de eslablecer·dasda el gob!Elrno
flacional. polhicas da Inves~ci6n clt!nUfica y tt-enológica de acuerdo con las neeésidades
de desarrollod~1 país;

1.8. Enel Esl¡!tuto Organlco de Geslión Organtzaclonalpor Procesosde la Set:rEll<lrle Naciohal da
Educacf6n Sll?llrior.Clem:13, TEClio!ogla lo! , InnovaciOn publlc3do en el Suplemenlo del
R~o Olidal Ho. 150, de 24 , d~ mn}'O de 2011, se establ&Ce que la mIsión de lá
SeCR.ETARJA ·e~ ejercer la rectoría de la pÓliUCa pubbc8 en el .csmpo de la .edul;Sción
superior. la ciC!nc:ie. tecnología. innovación '1 ros saberes. ancestrales. cOCrt."rriaf1do y
anu:urando las ecelo.1es enlteel seclOf p(;bli~ y los séctores.productivos pubDcos y prIVados:

1.9. El PlanNacionalde OesarroJ:o :!013-2017. eslablece en su ObJ6ti'/o 10, nUlTlurill ~ rJ1~ral a)
que; "Ariiéular ·/a /nl!OsrigacJón ·cianl1fica.·tecnoJóg:ts y la sduc;:¡c1ónsupetio/ 'can e/ sacta
procJuctillo. pata unam~a constante d9 la productlVidlld y~ompelitMda!l ~¡sl¡}m~e , en el
f71iJfCO de las m:r:e:¡ldoda!l :lCtlJDliis y fÚ/:Jras del SiJCior prWl1Cli'lO y si desarrollo do. nuevos
r:onoclmlenlos ,~

1.10. Con Decreto CIec:IJ!i'JO No. 934, de 10 de nO'/li:!lT:bre ce.2011. el ecencmísta Rarael Correa
Del~do. Presi~e"lc COIl:ot'tuclonot de: lo Rr;lp,jbllca dol ¡:cu¡¡dcr, desIgnó 11 Rilrm Rarr.ir'.lZ
Gallegos. 'CC?'fl0 Secret:lrrO Naclon;)1 de Educaci6n Superior, Cfenda. Tecnología ' El

Inn0V2ciór.; rfot:ficaco mcdJanlc D~elo E:!eculi'/O No. Q2. de 24 de·ma1t) de·2013,publicado
en el Segur.do ~up!emQnto dei ReSlslro Ofidal No. 5. de 31 de mayO de 2013j

1.11.Mediante Acllos:do No. 2012·009. de 06 de rcbreto de 2012. el Secretario Nllclonal de
Educació;'l S:,;¡:<iriO'r. Cler'i;:¡a. Teenologia o Inno~c16n Acuerda~ -EzPed.;; 01 reglamento de
,Selacción y Adjudies::lón deP~rsmB$ y/o Proyectos l/e InVfJst{gElc~n Clent,mcB y Desarrollo
TeCnOló!Jii:o (I,¡-D) Finsf/i;iadoso ColinanciadQs por la Secre/erra NsclonDI de Educac!6n
SiJperior. CIerieJa, TecnolQgTa e Ir¡r.ovaclÓn~

1.12. Medianle ResolucIón No. 20;2·007. de [ji ce febrerode 2012, se BlCplde: "E1lnstruCf;'IO pera
la Prasentaci6n, Se/~cC16n y ACljlicJítscJOn de PrWBmas y/q Proyectos .ds Investigación
Cienllfiea y Dt:illf1Dlfo Tecl7Oló9ko (I+D) Fifl!Jf7clados de (CIma Dinldss /mlitucJOI'/&s
PUblic~ por la SecreI:¡rlá Nacions1 de ~ducaciQn SupMor,CiencJa, Tecno1ogTa e
/nnovaci6~~:

·1.13. MedIante Acuerdo No. 2012;.o3~A,dEl 21 de abril de 2012• .01 seaetario Naciooal de
EduCación Superior. Ciencia. TeenoJogia 'o InnovaclOn sUbrogunlo·rcronnn el Regl~mento do
SeleceiónyAd¡udiéaci6n de P(ogram115 y/o Proyectos de IDvesligaciór'! Ol8.ntiflCa y Desarrollo
Tecnológico (1+0) Financiados o Cofin9nciados por la Secretaria Nadon:al de Educacióf)
SuperiOr'. ClanCia-, Tecncloglae Innovación:
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1.14. Conronne constadel acla da la' 4uarta sesiÓn de la ComlslOn de Prog~a.s '110 Proyectos dl1
1+0+1, do 30' do .llbrn de 201~, . lé Comisión ,EJs!=ul1va' de · progriilTl!'08 ,'110 , Ptoy~lq5 de
InvesllgaClón y Oossrrolki Te~16grCQ (1+0) acepta 'la , jxeentac1ón' de proilrllil'las, y/o
proyectos delnve8Ilgaclónclentr~!Ca. enlosnlJel/Osfdnnatassprobados;

I 1 " ', ,;" . .
1:15. ConAcullrdo No.í!013.D01·A, de j¡ do Brtero de 2013, erSectétailo Nacional do Edueac:l6n

Superior, Ciencia. Tecl101ogta ! o Innovación refonn!l. 'el Ragramerito "d& .Serecclóny
Adludl~c:I6n de, Ptograrnes ylo Proyeclos 'de IhvBsUgad6n ClenlíflCa y Oesan'D11o
Tecnológico (1+0) ,FJoanclados p Coflnanelados por la Sec('Il18r!B Nacional de educación
l?upor1or. Crencla, T~ologra 'e lnno.iórI agreg~ndo etH¡I;~'Pf~lo11'8hl¡j~lenllt !p~r@rO ;

"Cuífndo el cronogmtr!" ds eJecúhtón iJe ~pitigriJl~y/q ¡1;o~:'sUP!'rq ,¡'~B(lO: ffScBlyfto : .
SB,con.lSmCOll cs~¡rrcscJ6li P.~~s..fStIS ,plurliJ,nu¡j(: se;ó/~i'if:* ~liim~i~~ ' '",'
p8llJ ctJmp11r con'~~ctly~~,'prggmrnada!; )~ia,~r\!iftmfñ? : &!;'Pe!.kif!o,"fIscaL':.L!!' -,'
SENESCYJ' prtJaJrará conI6(7l~ los 1&CIJtS('S Silltcl!JrtJBSpai;l si r(1tiaiiC~l8rll~ ' c!~ Jos
PrQf!fBmBS y/oproy~OS; enel P.(esUpUBSlo. instlluc~1 del~;guie~ie MO f1s?1.~~Qrttliañdo
en el cap"Ulo VI. artléUJo12 Ipslgulerite~ "CUaHcJo ,~r'ctDnOj¡rams::'de ejB~lJCtdn ;d8' loS
programas y/r¡ proY8CfOS'SUp6n1 'iJ1 tlñOflsca(.ynoSÍJconlBfrlCDiTceí11f1Cacl6iJpresiJpuQslalia '
p1Urlanua', la CeJmlSláfI'E¡;CtitMt '(Je Programas ylo PitJ~oIj'l+bj 'rm1dltinfa¡'jesalpCJ6;i ,
móllvada 8ell.lccion8nf:fil,proyeJo. yadjúdicai'á,el fsiliineilimltlnlt) :1J6J:6Sol!~~ 'P8ia ~¡wic:rm ,
fas Br:lJvldsdes ptdgiamadas h8t', étr~lnó QeIPfJikickJ, tIsCáL"d;a SENESCYT,piaCiJrB!Jj "
écinlemp/aren 8/~8sto ~, $Iltu~id9' , ,;'~hte'~~'~~I ,Jds .~~~~~~~
I'Sra ilI fínanc/Bmfenlo''de.':'IU ' más act/ilidBdos 'qU8CO/1$!S(l 'dn :s! 'cmctOgrarnlJ dfJ 'los
Programes y/o ",oYoCtQS; onefl6 'casiJ;','iitili 'V9Z:'qú1 's~'~~', :~~,~:'~~lsIftl# ' .
CsrlIr/Cacl6n plliSl.JPUesIBHa df}/ fwellll penado t¡sca,1 y ;iiBÍik':'li!iClifjjí{di".cüinplifrifiHlCa:C!fj .u:
obllgac1ontJ$ dlll Contra/a o confenlo sUscrito con ~ Instfllicl6n ,beriefiCiffria; emitido por ,la
Su~ec~tfl;(a da i':¡v8~tigs~f6n.~tf~r/a riorrii#t&fr~~-cJi¡:~j~'PrOy8ct~ , · : '

~~~~á~:=~tc:;:s~¡ZG~:a~;::=~~~o~;J:I~~' , '
lldJqd~ si t1nancliJiriIeI.'ltD 'at!~naI,ctmfl}f171fHiiiJ'1!fmO'iJ&ódfjI:tiittciJlo 1tse ii!:Qce'de,ra 11
rSIl/lzare/ canven10 ii CQi':lt~o'~CldirtesiqrloitXiries¡;órii!!t#tifl:' Deben! '(;jiliJ1fi;ii las 9s¡Bii/1~ "

; s~iOntp. ~n!0mJf4 el1nc/sD.anlprior. cuando crJrrl1spOnda~ " , ,- , ' " .. "
I 1 ,

1.~6. Meciranle resoluclOn No.2ó13·00a~A~ de '1T éI$ 'enE!.(i{~ii " 201 3'; i!l· sil~!l1llho G~,neriti:~ . " -,
Ciencia, TecnOlQgr~ ' ; '9 ' inn~~:' eh~¡i(ga& ',re¡;O&ló ;i'e(orma¡':- "'~I , ' "I~ri~clivct~ri)f,:~ ' '
presentac4m. ~18l:c1ón y'lidj~l;Í6ri ,de, progf8inEi8:~(O ;¡iroyedñfdé' liMiitl{;áCf~rr Clenh1laí,:
y,desarrOllo l\lCnl;lI6gic ~, ,(t~D~ ,!t'IÍ!!C:!~~,~s , ,~~. fti~:;,~g~ !t'; ,~ ,~~~r~,~ "~,~~~; PQ:I:" ,~,~" "
Seo/Blarls ~scioN:lI.~e :~uca~~ , ~p.~,!'k!.r~ , C~~o.c;:I~t T~,~.ry.l?!~ra, .~,.lf'!~~y,C1~" :,~"lIrnR~~ ~I , .
lIJial del Ilrtrculo; ,8 , l~~::, ~,~Hr~~~s .}n9T~~~~~;.,~, ,:c~' ,d!t!#f:ií,W61~ 'rf8.,>-.l#. ~'
p,rogtamas y/oproyectóSBups",81:,mDrlS~!'YJIg,,~S~~.,t;!NJ ,!=(Jrr:I!~~!1. P!~~es,~. "
p1iJriariua~ la' comfs1óñ-:E¡iiciJitVá " éis' ,~ ,ji/l;J,';pfb~iiS : I+D/~(ÍJ ,:~~i;fOO . s,

motivarla Ñlecelonar¡j f/lpicJlectoy a(1JUdk;a!á 'eI rltl8~mlerjlo net:f!-S.ario~~ cumpllr~
las actIVIdades~~/a,' !é.rmJno ihJ!.~..~~l~-J.a:S~1$P~'l.TJWJ~~, ,
conlemplar en e/,I'rJ1fjIJPlJ!l!l!q, ~'peI" " ,:Sl@.~!e;~, : rfSCI!,(~ fSC~Sl?~ ~~n!eS'
pata el nnanCiamiBnto. de, fas~~ ~tivklade~ que.,.aom;J~n ~,s'c~~ma"dB','~ ~
programas ylo ployedos: en ~te caso. l!flB. vezquo Se cuente con Js CDITf1spondfsnle
éerluiC8dón ~BSt~r~ dsl hulWO perlodQ fiscsJ 'y pf8)l/o /nrOrms de cUmpUmiBnto de
oblig8ciones dt¡1 contrato o,r:on~nIo~~c;Jt~ CO(l '~ ':/(I~r~l,IC1óhb6f!e1(C18iki rerrnt1dO 'Pt!' lB,
SU~lsrfa dtJ In~c& qentTrICa,/a Qo~1S1dtt Ej~ de Progr~ms:s,yloPrtJfiiétos
I-+-D adjudicará ot rírulncismionlofnwpondlonlo"¡ ' '

I
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1.1 •Med~anls Cea' lo e¡eeutJvo No.62,da 05 deagosto de201S,publicado enel Registro Olfclal
NO 63, du 21 de agosto. de 2013; el eccnomlstaRafDltl Correa pe'lJ"do, Pfesldl!lnle
Conslituclonal . la República del Ecu!\dOr Ta[orm¡iel EstatuID del Réglmon Jurldlco y
Admiri,tra!l\'O 11 ~ Función Ejocullva, Y dantrodel Art. 2 S8 delelTlllna: ~~BS8 's
ConlÍ!l1lBc:Ián di Art. 16. 81 ~lguf!W9 enumerada: "ArtfW/o.,..- lB' fiJI'I'1ón E"pcutiva ·68
otganlza en la Secretarias .fehtes:_, 7, S8Cfslsrls do EdUcación Supsiiór, ClBncJti ,Y
Tscnolog{a ":

1.1 • ElJefedelC o Conjunto de lasFullf'ZII3 Armadas. médlanto OIiClo ",·13;DIEDMIL·12B,
, de 11 de li8p embl'B de 2013 y con fundalrlento en el anlculo 47 dei EstallJlo ,dé In

UniV\lcslded de las. Fuel7llSAr~as ESPE. c;l¡;!.slgna alG~e~ ~e BrtgD~ RcquEi Apolinar
M9tBCra C&de . como R!lC\OT del Plantel. qulel1 fue posesionedQ ad·releréndum del
Honorable Con elt;lÚnivlnltario, cl23 de Bliptlembra del~ aña;

1.1 Medlentu Oe Ejecullvo No. 131,dEl 08de oclubredo2013,el ProsIdelile Constitucional
de lB Repó' del Ecuador docrets: "Attlculo f.. ,Si:JSlHUyase B1 humend 7 dellJrl{euIa
enul1ll1(fldo a gado 8' conlilUacidn del ArttcuJo 16 del Esta/ulorle' 'Rág1men Jut/d1a:J ji
Admln1$fTativa la Flmc/ón EjecutIvá pare! s/f¡UÍBntB: 7. Sectritarfa de EducscJón SUperior,
Ciencia, Tecna fa e InnovacIón,". Díspos~ G6Il8f81." En toda3 aqú80as 8iI qlJe. se diga
"S~tBrta do Ed'ucac1dn Sup«Fot, C/BncJa y TeCJloTogb" o "$liCnllarlo ds ,Educación
SiJp9rIor. Cle :s y Tecnologfa"; 'doberp ~fsnd9n¡9 que 68 t:efierJI a hI ''SccreIBr/a df}
Educación SUp • CJert,,,,,'TSCflOfogfo e innovación· o "Sacrel~lo de Educ:acidn s!JPerior¡
CIencfa, Tecno fae lMoV!lci6n ", raspscIMJinfmlo";,

1.2 Medlanla Atuo No. 2014-001. de 02 de lIJlOrO, de 2014, el SOCl'Btarto 'de Edueacl6n
Suplidor, Cienc ,Tecnologra e tnnovzu:!ÓIl 'decOntorm!dad ciI. Articulo 3. numeral 2, del~ga a
los Subaeael1l as: Generales. entre ottas" atribuclones las de; ·AUIDrlzar ji suscriblr
cowenm . rilC!c1MaJe!f con (rn;1JJClCion9$ del. Ecuador, y tDcJos los demás BClos

,e/scfonados fasust;rFtdn. s}tIcucl6nY~tón df) lotJ m~sl.siempre qul1 slobja'o
so fmCU6nl!e dB irodelémb//o desus:!iIlribuc1ones~

2D14-t)06. d~ 16 do jilnlo de 2014, el Secretario da Eduoac;lón SUP8rjot.
ra e lnnavaclón. deslgnó 8 la doclorn Rlna Calallno rlrZOa Padilla,

, ~I da CIencia. Tecnologlll ti Innovación:

, Nrq. SENEaCYT·SOJ~2014-<14j'9.MI. de ca de.dlc/embte dO 201~. el
ti Ilwe5llga0l6nCjon\l11a1, !IDlldtaa 1011 CoordlnedareaGenéreles

, nandero '/ .de Asesorfa JlJrfdloo. la d~!IlSJnacl6n de IAcnlcos' lInanciGTOll y
legales, pera rllrn'len partedel eqillPo Intertllsi::lpllnáño para la elaboración y 8U5ctlpclóf:!
de losIntormes e Pedlllonclll;

1.23 MadlantB memo ndoNro. SENESCYT·Cc3AJ.~1'l·10bll.M1, ~e 11de UíClamllro de 2014,el
CooroJnador G neral .de Aaellorra Jurrdica Informa al SUbsecretario dO' inllesiloación
Clentlfica,la da g~ delabof]edo Nelson AlmBIda luna Pllru. qUa forme partodel eq\llpo
1n1B~lpllna"o ;

1.24 Medlani& mern ondo Nro. SÉNESeyr'ODC?-2014-tOS-MI, data do diciembre de 2D14, el
Delegado de la rdlríaélón dIt A3fl3orla Jurtdlca, Pone'en conoclmi~ID y 'a ccnsitleratloo
del S\lbsccrotar de Invesllgai:l6n clBnUnca., ~ra SU aprobacián u objllCión. entre,okozr el
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proyectD deInvasllgac16n danOjn1nadD: ·MoJora de !acadena productiva do' C;ht.lcho (I.upIn~
mutabllla) enEcua.dOr; ;

. I

.25 . Madlanll3 Informe de PerUllonJa. de 22 de dÍ~tifo del 2014,111 Dlraclcira ~ Orientación.
DIseño y Coordlnac16n d, IllYl1l1tlgaci6n 'Clentlllca (E). coocillYEJ que: ".La propue6\a. se
cDnslclOra IlMlrable. Sln,embaigo, 1I8 recomienda a'la UnlvefsidBd de las Fuerzas Armadas
considerar IB~ obsaMiclonos :y rocomendaciones realiZadas 'en .ia perllnencla ~lcay
flnanclotá"; ¡

1

.2B. MlJ(j)anle mOlTlQl'ando Nro. ~si;lESCYT.sESbT·2014·0176-MI. d~29 dedlcletr!brB dé 2014.
la S'OCletarla dB' ' E;du caci~n ~riorl C1encl~, .TOCllolbgra -o IIlO0V8Cl6n (8)" convoca a.liI
Co~ EiscuUva 'de Prog~ y Proyec;tasde ¡.. ti B fa rounf6n'ClU!l .Bll~A afdra
r,nartes 30 dedh:lembre de201't, B paitlrde las 15hOO; , ..

sa,Mediante AtlD ND: ·.tEPPIO~DIC;o13-2lJ14 .de la lÍe8fóil de la Comlslón ~eeullva :de
Programe y Prcyeotos de I.¡.O ~C1 laSlleretalfa .dllEdueaclótl'Superlor, CIBiuia, Te<:nn\cglu
Innovación. de so de clIcternbrl' da ·2D14. 8& selecclona y 8djUd1caeillta Dlro& .el PrOyScto:
"Mejora de Ia.cadena pl'oduc~ (jelchoohó '(Luplnus,mtIl8bll1s) lirtEt:uédoi:"; ' . .

. . - , I . - . . ' .'
. . .. I - . .. . .. ' . .

.28. Ml,!dfantCl DIIdo Nro. SEN~~C'(T~OODC;2915.00p1,cOI ~ .p8 'de OI18(O '!1e. 2015, CrJ&Ilna'
Mu!'lOz•.Analista d6 ~la ..S~bs~0Iatra. '~aJ~a.c1P.n 9~~tr"~ n~.lif~ . B1 R~D1ar ~e 111
INSTlTUClqN E.1ECl1T~~.q~ :eJProye. elO.tueselll~.~.~Y~.Ic.EICIo·para ~l presente
etioysu eJocucl6n CQl're~ntle'ii1 ~e.61201~!=oo etPfltnerü~~: .

~ '.~ " ' ~ • •' · •• ~ ...I.~ •.{I· ·;~··r.' .,'.!','';,.

.29. Medlimtse:sCl1lura públH::á celebrada 9114 da enerode.2015aoteIa0I8; lorena BetmOdez
PDZOt NDtálfa euadraad81masdoundli delcsritóriQulici;prm)InCladel·PlcJilricha•.&I,Rectorde. : .

~~~:u~g~~urg~~~~~=t~n~;;t~P=:~~~
auior es el Señet'Dorioi '.C$J,R EÓfJARDO FALcciNl $AA, -EdJij,ariano, CédiJ1tJ 'de'
Óludadan(s Nro, 080155645-!Í¡ no hit recibido fTnIint:JBinlenlo ' da JtJlldOs d~ EstadiJ'y
c;~1ot olra '(l/rime¡ seg,in f(J BstablDcJda por taLe)'. dfl ·Prr1phJdsd Intelerit'JfiI, ' .po,.sú ·
ReglamerllOY.f't:tfa .ilo(matJya·if}SlitlJOlona{vrgBprfL~· .' .,-,,', . ,;:." > ' . " . .., .. '

.30. Mediante ollcrl\~r8 ·~~{ca clilJl8da8114 -d8 ,'~~9(~ 2q~~ aii~_ .~'-~..a.~ ~r~~~~Z " :
Pozo, 'Notarla .CtJl!ClragUma .SegU.n~ del ~lc$O Q!J~O" ,Pr.Ovj~ ~. :flchlnollB.~eJ~Or. . '

~ • , . '"', t-Ó, . t ' . • ~ . ' . . ~ . . . . " .• ~ . . . . , . ' ....-'1

CESA!=! EOIJAflPO·FAl,.C;:ONJ.~, ~~~,~J9)U~ ~uu:, ~~~'-~,e.!~,Ut9rftia! Pfo1f!Ctc]

-MEJORA DE LA CAD~NA ·!'ROPUqT/VA.P~,.ClffqcHP, {L,Ufl"!l!~ M~fA.B.ll!S}: .
EN EL ECUAOOR~ nopSnflMce,t1 .lerc~1Jy no'fuJ recibldo./1nanCJariñsnla tkJ foncfp8 d,l
&tBdd Yi:tm(qri1e{ otra fíJénte; f.BQliri b eStsblBCido porla LDY de I'.rop/edDt:I.mtetecluat. pOr •
Sil-Reg/Bm6I7toypOrla i'Ionnalili/dad fnslitIJciontJl v~ta. ":

., ," ' ".' .... '." .

•31. a 20 deenBrodel2015. ~I :Radorde la INstrruclÓN,E.iEóuTORA y·fli -pr-.CásaT Ed.ll;8tdo
Falconl Baa. celebran," el coritralQ da~6n'~e Pfirec:flOs.Pri~oB dt)1 .PrÓ~o do
InvasVgsclón denan1lnl\do: -MEJOR!- DE :LA CADENA PROoUCTlVA DEL. CHOCHa
(LUPlNlJS; Mur~ll.tS}EN EL~R"l

. .32. MedJaflle Ollclo ' No. 201 5.(loBfESP.E-.1,J .,1 ~UGi. r;le 23 de:ei\erO de 2015•. EiI Rvelor ·de 111
INSTITUCiÓN EJECIJTOFlJ\, IQseill6óf Pro)'GlllD de'lnv8BlI,gadón denarnlnsdo: "MSJORA
Dé LA ~DENA PRODUCTIVA DEL CHOaHO.(WPINUS MUTABILlS) ENELECUAOOR",
raclbl'dl1 Bf1esta Socret~la elaa de.8ll8ro del 2015,8m1eltOs:
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I
1.33)Medlanto memo ando Nro. SENi:sCYT~DIC-201s-0062·MI. de 11 do fobrOtD do 2015. el

~ . . ..
ISubSecrolarfll dlnvesdgsclán ClsnllflcB. &ti. al CoordInador General de Asesorla
!JurldICll. la ala c1ón del eonvenlo e&poclllCopara .el OlllÚlclamlenlD del prayec!D:
I-M6JORA DE .CADENA PRODUCTiVA DEL CHOCHO (LUPINOS MUTABlL1S) EN si:
IECUAOOR~r :
¡

1.34.IModlanl8 memo a No. SENESCYT-SOIC-20t5·0071·M', de 20 de febrero dl1 2015. el
ISubséCtslarlD d Investigación clonlfik:a: aOllclta B1 Cootdinador General Ad!1ÍJnliitrallve
;Flnanc!Ql'tI se la enlee olras. la cert/ficac:lón prasupuestmla para el proyecte de
l inV8sligad6n~ • EJORA · DE LÁ C.$eNA.. PRODUCTIVA DEl CHOCHO (WPINUS
:MUTA6lUS) EN EL ECUADOR";

·1.35

1
.Modlanla memo .ando..No. 8ENESCYT. . ·DMSE·2015-0D2!l·MI. de 24 dll fobraro do 2015, ~

Olructonl de Mo il.tifeo. Seguimiento y Ev8luacióO de Pnl~8S dll IIwesllgaakin ClDl1tlnca.
.llmplla e1 ·lnfor e d. pertinencia '/ luego de haber constaladg~lchos camble.s en 01
Ipl8SlJPuaslo IlUBI por Iínea~ f/e..IIMnCIam)~nlo, conskleta vlable su financiamiento en
trazón do tu""; r con los r~uerlmlenlos de la normat/VQ VIgente para la prosiJnlaciÓn,¡,elecciónYl!dJU lca~n deproyeclo!l dlllnvesl!QaQón denU/lcm;

1 .36~Medlaritl! me da 11I0. SENESCYr.DFlN-2015·02S4·M!; de 04 de maf20 de 2015. la
!,Dlteetota ,Fin inloimu al Subsecretario ífe InveslfgádónCienllnca que, el
i fl!lttllerlmlonlo sidoetondidó conCertlllc:eclón f'reS1Jpue:llarlll No. ~09:y.· "

1.37jMediente mem an~ No. SENEscri-SDlc.2015'00s9~ti ~ O~ de marzo de 201S, el

1

SubsecrulBrio d 'Investlgaclón Clenllflca, remito a la.ti1lectora de eónimtación PObIlca, la:
carpeta con' lOs specllvos hablltaot4a, asl eeme el.check IIsta fin de qua,Í58 pnx:edB con18

J elaboraclón dal onvenlo espócllk:o delInundamJenlo dO pnlyectoa~ Invesllgedón 11"0.

cl.Á~SULA SEGUN· .
I .

El ot1leto del prllS&I1 convenio iJspeclrlco os oslllblecer lBS 'condiciones y lOs 1órmlnos b:iJO los
ctiar~s la Se.;reta olorgri 8lfinanciDmlenlQ a 18 INSTITUCiÓN' EJECUTORA pata la
Invel\tigacl6n Clentn! denomlilade; "MEJORA Dé LA CADENA PRODLJCT(VA DEL CRDGIiO
(I.UF1l~/JS .MUTASILI ~ ENEL ECtIADORo, deC1JnfOmlldlld con el perfil'del proy8cto SJ!robadoy
OdjL4cadd por la" . mlslón EjectrtIva, medlente Aa1a No,.CEPP10oSOIO-o13-2014, el SO d,s
dlcl8¡n¡¡ra da2D14, la isma.q~ torma parte lOlCgrnnle esel pt'Bsenle l~rumBntCL

CLÁPSULA TERCE • DELFINAN~IENTO••

3.1 ~I monto 10181 I flnanclllll'lfenlO aprobado perlo Comhíl6n e¡ocLillw de Prográmas y/o
~rOyvotas de Inve lIjJacIón Clenlllk:l1 y Oes8rtollo TacriológlCo , (I ",D~ B5 de sslBClenlcs noventá
~ .• 18 mil do c\Bnlós con 00/100 dálares de loa Estados Unidos de América
~LJSD$ll97.200.0D ;

3.2l;B 5ecrolarlaprc mm l:DIllemp!ar en eJ prestJP.U6$lQ lnsljlucjonal dal1ilguleribl MO !lscallcs

É
·racia 8tdldor¡ pfJtll el nnanclBmlerilo de 4ss e;tema.e actividades que conston en el '

ograma dol cyeeto¡ una~ que se cue/iO con la corresponál!nl8 certificl!cI6n
esu¡i\Jss18r1a ~e nLlll\lO ~~do nscsl y previo iñlor¡ne de~1'm1enta de obligacioneS por

le eJe la JnS\llU ónéjocutora; y,
1
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3.3LeSecrelaria reco.,ocerá a la institución eJeculora. los valores quedebanegresar por eeneepto
de tmpuéStosal valor a9re~ado (IVA) denlro del mento adJudlcado 'Y 'del monto tolal del
financiamlcnto.

cLÁUSULA CUARTA: PLAZOY PRÓRROGAS DEPLAZODEL PROVECTO.·

4.1EI plazo de ejecución del proyecto qua (orrná ¡:ianedElI obleto.dél p~enio t:t>nvenlo e~ de
lrelnlay SeJio (36)mesesda acuerdoal cronograma aprobado o.su rePfOQramacl6m

4.2 E~ presente conVenio 1n1ciá,sui!jecuclOO ~ partir Pel p'ago d'el primer dasambolso, con la
respeeUva nóIlf'lCát:lóll cni::ialpo[~rtide.1¡;¡' hi slltlJci6r!ejacütora ¡¡ fá;$aC(~ñal , "

4.3Las.fases del Proyeclo se cumplirán de acuerde a lo establecido eo' él Perlil del proyecto
aprobado; , " . , . " • "

~AÉ' p!azo-para la'cJocllcl6n del proyeCto o:;;mprctrogáblo, eltcepla per causas de fuer::a rn,ay:¡r.
caso fortuito, o en el ollenlo de que exrstan 'rá::Ones,teeniéa~ yecon6l'ilic.as debldament&
jus!¡fic:.2daS y comprobadas, por las cué!:es.'15f:'rá necesario reprogramar los plazos de ejecui:ión
del croncsrama del pr,oyeclo aprobadb, -quli' (Ófma' p'arto,'del :presenlt!Í cori"enio -¡¡través del,
convenio modificatorio correspondiente:

4.5 La Oírea:lOiT de MQl11toreo. ' S.egulmlántó ·y Evaluacl6n de Programas"" . Preyeetos de
lnvesligaq6n Clentfn~ de la 5~elilJ:la de Educacl6n Superior, Oiencia, T~ologla e
IrinoVádón~, apelióéo'eséiila de ra InsUlu¿¡ón'lllectJtoro, detenl1hiarabaJo su ~i?oi'tsablrid,ad 'lá
.proeedet1cla de la ampliación doplazoy estliblócerólOs-nuOvos ple~ psra:cl etlmpl¡mi~o del
¡'rOy~étó, pi!rá lo Ctlal sC'elaboratjliii Jnfo;mfi 'moUvado téCnIca y ·:filjaÓderamefll,B 'po; los

.a rláiisla5 B5'l9nadosparaáa~~1 s~Tmiontooy <:imli'ol dolmismóy orIClDr¡idó.rCnna~'ia ola
Oomrslón Ejeculfva de Ptogramas ylo Proyectos de InvesUgaclóri Ol¡mlff!ca y ~oesatrOllo

Tecnoli3g1<:o (I+D)para la.respecliY¡¡ au(criza!=lQn. :slempraycul1l'ldo¡esto no Impllque.uncoslo
adicional o el c!esem50lsode'Í1ue'IOS'rubrospara 'Ia,Secrelaiia de'Educación Süperlor. Ciencia,
'Teénclo{¡la~ Innovación, concedíila la pf6rrOSátlt!j)lazose suserJblráel'cónvenTo modiflc;¡ilorlo,
de serat caso; y. . .. ." , , .

4.6A pe~CiOlt -esCliia.inoUvadifde la'Tristltur?Oi1,ejecutoradaComlSlÓf)'EJei:ilUva de Programas 'ito
proyectcs.'¡...1)podr4 ~dj(jd¡Catél,fjnanclamíenloadIcional, coandoSE!a,delclÍsQ so procederá a
realizarel cori\oenlo oeonfra{o mcKIiliCa~o~o.c:O;re~pondIO(l!e , "

cLÁI,J5ULA(JUltrrA;riESEMBOLSOS:.
. ' " : "1 • l • • : •

': , • ' " ~ • ~ ,~ 1

•... .,' .

e

5,rLs ~1!C;~~I~ l'éa.fiZ3ta el~,om~i";de6embol!lÓl:lé:'o!l ~l~~~! prb'ject~ 5ati'n~nc;l!-ttJIe d!lranlé
el áftl12D1Scon'forrill:t ' !1-1 ~09r'aii¡;¡ "~~bsdo que f~a'pBrtIHnll!granle del 'prB3anle
'ji\si hJmenlo· Y' " ".,' , . o

. . t , . I .. •

~.2E"n'~o de ,~ue la evaltJR~lán nO sea 'salÍsf~~rlli ,. la '~l.llu,c~ ,b~lC~rii! , deberá'6ubsDnar
J~ ob~e~clones.,deco!1rormidad,a lo pravls!o~.el s~lculo 1'8c1~r R~~;nento:de·SeI!,cc:!6ny

Adjudicación'de Programas yJo PróY~,io& 'dQlnyes~ción 'CI~nur~ ';YQesarroío TecnclOglco
(1+0) Flnancfados o Connanclados por la ,Sceretarja ~e. :Edüc;ac16'I) :~uperlQr. tienda.
Tecnologla e Innovación: si no lo hiciere~e procederé con la(ermlllacl~1'I unilateral del presente
con\lenlo,

cLÁUSULASEXTA: S'ISTEMAAD!VII~I~TRATIVOFIN~CIER!>;.

6.1 El manejo financIero de.los veiTáres del'nrianclamlt;mlodet pJl;!Senle conveni\?o~e- "ara B través
del sistema- eSIGEF por 'p&rt lJ ~~ la InsUtuc:i~n eJecutora, conrorme'a la'f10rmaliva vigente 'f
d~sicio:\es eml~as por lasenUdades de con)~I;

6.2El manejoadmlnistralivo se'real!~ara bajo los si$Nlentel; nneamlenlos:
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6.2.1 Todas las conlra/<K:Ione:s querealice en fune/ón de cumprlt' conei objelo del convenio S8

reaizarán atendiendo lo dlspUéSIo enla LeyOrgánica delSi$lema Nacional de Contratación
Pública, BUReglamento y lasresoludones 'del SERCOP; ,

6.2.2 SI una vez ojetUl.ados los gastoa ~ de oblonlirse saldos dentro de algunos rubros
presupuestarlos, se podrán realt~r modml:ac/OI1l!S al presupuesto, .siempre y cuando eslo
no implique un aumento enel monto~l financiado.

6.2.3 De requerirse, se podrámodificar el cronOgrama de 8aJerdo a lo establecldosnel artlCl.l1o
14 del int!tUctJYO p~ra la Presen/aclón, 5elllcc\6n y Adjudicación 40 programas y/o
Proyectos de InvesUgacl'ón Cientrllca y OsorroDo T~lOgico(I+D) financiados o
ooflnanclado& por la ~cretarla: y.

6.2.4 La SecretarIa reCXlncc:era únlcameri19 los- gastos reallzados en IDS rubros que estlln
'determinados en el presupueslo aprQbatfo en el perfil del p;oyacto, cuatquler otro lipo ce
gasto dobem sercu~ler1o, por la InsUlución ejecUtora.

~LÁUSULA SÉPTIMA: OBLlGAélONES DELAS PARTES.·

7.1 ~Qn obUgaclans dela SecretariadeEducaclán SLiperlor, C"1ef1cla, TeCflologla '8 Innovacióo:

'7.1;1, Al.ender el financiamIento del presenleconvenlo de BCl.lerdo a la cl1spanlbllidad
presuJM!!ifarla Mual¡

7:t.~ Supervisar Ja e1Dboraclán.de los lnfon'nes t~CnIcos y flnancleros que deba prasentar la
Institucl6n ejecutora y aprobar Jos eipsdientes lécnicClS salvo que se delermlne la no
f~lÍmciad de~uno deeIIoa¡

7.1.3 Vlgb!' Í1lméS'Cfe las e.valuacloriest6cnicUs y flnaocleras, qUQ-loa rectJr$Os entregados
slIan utIIludos l!spacffk:amenle lI85lunlos "1<IuoomlenlQs planteados en el pioyecto, las
m1sm~ qua.se rilalizat4n pDr lo menes $ menera trlm~. o en el momerito que lo
requtera la Secrelarla:

7.1.4 .VBriI1ear·qué sil reaUcsn las posibles correccklnes cleolfRco-tócnlcas y/e nnancieras al
proyecto orfglnalCliando 8CIa el callO Yque respondan a las ~uQclÓ1tes perfócllcas:

1.1.5 Realizar las evaluaciones IInlllas, 1111'I10 técnicas eomo financJenis, pan! lo cual, se
.d815iQna~n e losanalistas dala Secretaria, queaean necellarics;

'7.1.6 AProbar las modifICaciones presupuestarlas en la linea de gasto"ECJ1Ilpos", en lOdos los
casos:

7.1.7 Proceder B la liquidación del,p,oyeclo, me~lanle la suscripción dul ada de nnlqullo, de
Conformldadc:on el Ci:lPllulo X. CIerre da PrOyectoS, ' del Reglilml!fllO de Selección y
AdjudfcaclQn de Programas yl0 Proyectos , de Investlgaclón' ClonUlIc:J y oes¡lrroilo
Tecnol6g!co (1+0) )=ljlanclados o CoIínenClados par la SecretarIa de EcÍualCión Superior,
Ciencia 'Yr~la: y,

7.1.8 LaSecrelDria roall~ la ev.aluecl6n ex pcsl 81proyeCto un año'después de BUscrlla el aeta
de fl!'Iiqullo txIrrespondienle.

7.2Sonob~ac{Of1es dela lnsl1tución ejeeu\ora::

7:2.1 EJecul2r el proyecto en referencia, de acuerdo con los parámelrPl¡ técnIcos y ~etDdoJ6glcos

que~nstan en el perfilapfQbado y ailJudlcado par la Comisión E'jI!OJtlva de prog;amaa. yio
Proyectos deInvestigacian'ClenUfléa y Des-arro1loTecnológlaJ (1+0):

7.2.2 Mantener la Info¡maci6n ,1!cnlca y flnancleta ordenada cronológicamMlIe, mlS/lJ8 qua
deberá reposaren un solalugary debesersullolllflte y per1.inente:

)
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7.2.3 RelTlUir la Inrormaci6n de forma trImestral. o en cualquier rnomento ·~u~c!o $88solicitado
por:laSecrel~ÓB"utÜjz~n~o !O,s'ior:matos Ilstabll!'cidos Pi1~ !;Icaso: ' . .

7.2,4 Ejec.utar el proye~to~lell;l,~el 'presanl~ convcn!o, !fe conlormldad i11 cronogra."aapF9bado
por la Secretaria;

7.2.5Fac:i.Ii~ la~a~l~ida~~ de.eval!Jac1qn, s!!SJ1,lIri)1e~lo técnico 'V flOanciero pD~ pa{1e d~ la
S~rotarra, poniel'!do ~ sudispos!,cfón toc!a Ialllrorrna~lón ~eceSllrla;

7.2.0 RelllÍZl!r Josujustes tétn¡~ y flnancle~5 al prOyecto con balle en las te!:OI1'\endllCipne&
r~alizada!i .lue{;Ode lasevaiuadones parciales ~eOllnco.lécnrcas ylo ñn¡'nciera~;

7.2.7. RendIr CI:l.e:nta'"a I¡¡Secr~?ria. r~il~eoC!o.los I~ormes cientirlC;l-t~l~sy"nllancJerps de
10$ avances delp~to:,r~~stral¡r1enle.~ ·n~ :ce:ql,l!' ~13 ~~31~ .el .segu¡mle~iot .éc;r1lcp y
f1nanci~ro! en ,kis fol1nl~IQs apr9blldQs' por:la :§~~.I ¡¡rJ~ , ~c ¡;onformidaq ti los. ~~em~o~_os
.Va la prO{lramaciOn; ..,. ..•.. . " 'o . • "

7.2.8 Cumplir conla ·nDtmEl\iva legal ,vlgen!e para lOdas las contrataciones que rellllzBre -para la
elecuc;ión del proyecto; y acatar las ¿ísposii?ones legali:ls Apllca!¡les as~ CcllÍo toda la
normailva que diclala.Secretaria: . ' .

7.:!.9 En al caso que, so considere necesario, reali¡ar'cambios delo la Direcior/a' del Proy'ecto.
esJo,1o .reallz<!ri\ Q1.~rlinle..l)Qtrd6nescr~a:,Y. ·mo~Y;\d~ de acuer~o ~,Jo ~s~~~ecl~o en ~I
.a.rtlcuro 14dellllSlroc:tlvo P4!~ 1a~re!!~ntacJ6n~~e~l6n y.AdjUdi:CSClon d~ P.rogta;ma's-yfo
ProyectoS de tllv~\lgac:i6(l 'Clentmca Y ,D~5artcU~ !BcnDlégl~(ltD}lillanclado! dofpiniá
directa ¡)'Ins~ilucio"es pübl~$. poda SéCl'elar!~ ¡ " .. .' .. ,,' . ... . . , .

7.2.10 'Slempr~ yi:U~ndC1'nCi Il11pU(l!Ja ~";irlcl;ertl~n!~ '.~!:~ontl;J,Ic!ta' aiirobadoy :fitlBn~l:i,o JXi( la
S~re~i1a, Ja el!Udad eJ~cu.io:t3 'tll~r.J, ia ~~~~df.t :.~all.;iir ~.Tia~s~ dQ:dBd~os~ ~ntre
line¡js :~'e gásio,:'s ,e"~ón de "EqUipos.,Una'-,lIex·realiZiído'el ~mblo'.se.~~J:íéi.á~m1i'ra
la. secrelarIa .' I~ ' JUsUricad'Óf\ -'l~cn¡;a .df¡il. 'tr~s~s~). :~e .~.Q.-éd¡(05. :'1 '~ l pr~upuBsto" :1inal
resultante, con hu; firmas respt!cl.!I.-as, Modilic:aclÓn que será vóñncadn y validaéla en la
evaluación co'raspond íell~6; . ..

7.2.11 Cuando se- consl~ere necesario realizar modlfte'aciones prc'sujRIeslarlDS en todo té
relaCÜln:ado,a l.allnea ,~e,gasfO'.que C;éi'tespoÍ\da. ¡j WEqulpó$" guenoImpllquÉ!~!Jm~,t9 en~l

pres.upt:leslo, esto- lo ,,esHzani...melfianle. pell~QI\ . escr\ta~ Y,n;¡QUv<!i!a: ,..~n;J~~,a,em.t!!
mocliftc:aciohOG deberá lnronnar meclla'nle: .eOmun!cac:lóit 'ese:tlla sODre ' iOs' 'CañítiJéis
realizad6s,Ia JuStificación llicnica que lo motivo' '1 j31 pre~pu~\Ii ~ ~11~(- , ~r.e&ull;il'll!!
'debldamElnte susciito;

7.2.12. UU&zaro ellOgollpo~el¡l ~~atarla etllaJ~1fuSIó!1~~l}b!~é:¡qn' jp~q~16n. y '~,ns.~erencta dl:1
. , lo$ r'esUI~dos -derp(ti~ctD que.por,Bs.t.I(l~trúm..enI9~fi~<!~n¡ . " ..... , :

7.2.13·Las publiCaciones sObre el proyecto debél'áil sel CdrlOéldas y.auhic'lzadas pR;lviarnel'lt~ . por'
la Sbi:l'élal'la;

7.2.14 Utlfazar.los fóitdos'ó;,lregados 'por,Ja SBcrét<ldil d~..E~ucac19t1:StP.e~9f.,g¡efi!fla/tec:.nq¡ogla
e InnOvaclOn.ónlcamenle para la elecuci6n,de'pro~o;'

7.2.15 SIcorno resull3dc:t deldepOslloon Cuel;1tB5,b~~l)aséSi?~I~, ~,~g~o,!,ras.e:r(ilt\erl~se~.

u otrO .tipo de"rernfllTlfento finunCiero,. tf.U:~ ;fe!'l.i~!;. : ~'-l1'n ' .~r . ~v~rild,~. ,~" el
proy~to.' los. ·gasto, · ,de· m~nléllim1anIQ ,~~ ~~~ ,~l#l ",t¡l,S no, s!,rán. .~.~Vc~~ del
prQSUpl,le'S'o del proyecto¡

i .2.16 Ma+'teoerun regl$trodeIngreS9S y egr¡:sQs ~t!b~BI11 I!!"I~ doctllTl~lildo y pr~s~lltar reportes
por lo menos lñniesll'ates El.la Secretariap~ ei ~n~!lsi~ pel ¡ilV~nc:e f1,nanciero ~I.proyec:lo,
~llnlzando los rom'll!lDs,PJDpocdanados por la Secretari..: y,

cLÁUSULA.OCTAVA: ~EGUIMIE;NTO V CONTROL,. "

8.1Para la.evaluación del proyeeto la Secrelatla,a nlll!s cle.l~ ~ul?$Ocre~rfa ~B Investigación
Cien'ifIca reanzaran visitas peñódí<:as In $llu a nn de dEl!ennlnar el' cumplimIento ~el avance
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lécnlcoy finanderodel proyectoestablecido en el correspondrenle cronogtamaconstante en el
peñil ap~ado. de~pués da lo Cl./ilJ el Subseccetillio de InvesUgaci6n Clentllica o su delegado
emitirá los respectao$" informes, en los cuales 5& Incluirán las observaciones y
recomendaciones sobre el cUTTllllimienlo o Ineumphm cnío;

8.2las observaclon~ de 100;umplimlenlo serán notifICadas por la Secretaria a la Institución que
ej,etUla el pto:¡eclo, a Jin de que se proceda con la Cdrrespond:ente subsana::lóri eneltérmlno
de tre.ntil díaS, el Incumplimiento 'a eSta disposición será causal de terminaci6n unilataral de
esto! convlln:o;'l.

Q.3la Comlsién ÉJecllliva ~o PrOj¡ramas ylo PI'O'Jectos de InllBstigaciónClentiflca y DesarraRa
TecnologlCQ (I+D), pcdrémodificar el cronograma de ejecución c!el Ptoyeel.O a petición escrita y
motivada por la institución que ejecutael proyecto. pa,a'tal efectorequeriráen ell~rmlno de 10
dlas B la SubsetTllt~rla de Investl!Jsci6n l;llentirca el Informe de pertinencia de dicha
mel!lflce!orfa.

CLAUSULANOVENA: BIENES D.ELPROYECTO,.

9.1Los.bienes adquiridos con recursos olorgado! por la Sacre'larla deberán ser utilizados en la
ejecuclOo delprcyecló, Btendlendo a su cronograma de sctJVldades y cumpliendo las
9íspo.&iclones que para la! efecto se encuenlrcl1 reguladas por la Conlralorín General del
Estadoy demás netmalivavig~nte apilcoblO: y,

9.2 La Secretaria se reserva el derechode determinar el destlnofinal do los blenes, deblendg la
institudórlejecutor;¡, una vezfinalizado el proyecto, aplicarles articules SIlu 85 del Reglamen:o
Sustitutivo de B1eTlC!S dol SeCtor Público, él !in ele hacer ~¡fecliva 'la lransfarenci<;/ do los b!enos
adqUlrídos en func16n de la éjecucfón de esteconÍlenlo Ij disposIción emitida.

cLÁUSULADÉCIMA: TRANSFERENCIA ce TECNOLOGIA.·

Las tran~(e:er:cja~ de tecnolcgra se realizarc1n respetando lós derIY.JH;Is oe propiedad Intelectual y
previo acuerdo en:re laspartes,de.ccnrorrilrdsdcon la normallva V!genl~.

cLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CESIÓN.-

LEi lnstiluel6n .que ajecl.llci el proyecto nopcidrA ceder ni tt.ansferfr los úl!rechos .y obligaciones
previstas en elllre5ente ~on"'c;nlo. 151 de he~o lo hlciore, será causa de terminacl6n unifaler~i1 y
anbCipada,

CLAUSULADÉCIMA SEGUNDA: PROPIEDAD INTELECTUAL.-

12.1 Dorecho de .Autor: ~05 deredl~ g.a.lrimoniale~ do las obra.s ereadas por la institucIón
benencietiaccmoresul18do d4!1 proyedo,lales CCfTlOarll'jU!esocad~mlcos. artfe:ulos ciantlf1cos.·
slstematizaclOo de experiencias Pf~icas daIn~~n 'tio IntDrvcncl6n, snabsis de tesos.
estcdios comparados, propuesl~s metodológicas. pr~pueslas lecrjológlcas.proyados técnicos,
Irabalosexperimentales u otros e,n.logos.corresponderia los autoresde les·mismos,esdec*,
entnl etros. a los'profesores, lnvesllgadQl'85 o alumnoslnvolUQlldas.

Los1ltwaJ'es de dichasobrasdeberánmencionardentrode los crodilos ue sus.publi~ctones, 3
13 Secretaria de Educación Superior. Ciencia, Tecnologla e Inn~vaclón como enÚdad
auspil;ianle; el nombra de la Insmución bl!neliciaria~y, el nombrodel proyeeto~e mvesUgacl6n.

De [gual form¡¡, los Ululares deb~n pubncar I",s obras creados como.resultado del proyeoto
CQI\ licencias libres o abiertas, para to cual, de ser e\ caso, la rtlslltucjóo beneficlaria deberói
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d~3Vnar un porcentaje del firlanciamlentq ~e1 proyecto que slrva para astJmlr los casios
retluerfdo$ por el editor. Encasos excepCionales le Secretaria dl:1 EducadónSuperl9r, Cfet\eJa.
TBC1lotogla e Innovaclón poora autorlzur la publicación de obras :bejo olro tiPo de licencias Q

t:OI1diciones,

La Instil!Jelórl bcneITclaria go2ará de ur'lB '~nci!! gr<l~i~a,r~~n~erl1?'~ y flo4llxclu~liÍa .p,21ra
uso no comefClal de las obrasqtJC'se orl9.1nér¡ en el desarrollo.delproyecto~pril1Clpc;!lmenta.con
el propóSIto de" djfi.llidir el coriOéirnrenléi generado ~\" el p~oyeclo ele ¡nvestlgacTófl,

LaSaere"lárla de Edu~C!ón Sup~or. CIez1tia. Tecno~a ~. !rii1oV~on g~rá d,e lJnalicl!!lpa
gratJJita. lransfcn'bJe y liO exclu~lva, para, uso' no comercial Cle' ~cuBlquler tipo de Obra'
~es~I~.~~ .du~Í'It~)a ejeeuck?f1 ~~I proyecto-, , en ~~c~1 p¡!fa que foltJ!en padé .de
reposilonos.Q amipllsClones. " . .:: ..

12.2 p.:oPledllci industrlal.- El porcenl.aj~ de-lItularidad y OXplolac!ón (beneOcios y regaii~j ~~ las
modalidades de t1ropledad Industrial, lales como, patentes. modeles ~e uljlldai:l; élrsenD$
'Induslriares, circuitos Integrados y ros esquemas .de .~raiado desarroliadas a partíf :de la
e¡acilcl6ri de éStá proyecld. écn'espeode ell.1I' menos un -cuarenta por clento .ar¡j~~ de
TnventOreS tales como prof~res , 'investigaélQfes o~umni;1s'lñVoI!kJaijo!l-; ptIt olrola~. le

pene'neee a la Institución ben'ertdárlaiJn :s~~I~ p.or ,7l~rilQ !q1,llen ~ BU'V!!%I,t¡~~ :I,~Qp!rQá~ión
de reInvertir la Iotalld3d de sUS IñgresO$ por 'élCpIOtaé:lón¡ en la gerieraelón y desafr!:)1Io do
fltJeV3S , l nvl!&Uga'cl~nes . ,LC\ -,S~retarfa d~ Educad6¡l Superior. l;:lencia. Te~oIOjjla . It

Innovaclori s8reseiVa e1 'deréchodé :vedllcar las ·fi¡versI0J18Sreal~d8s.pa~ lo ~u¡)~ ,la
rnstlllÍi:ión beneOcl:;¡rla dehetti7proporcléJiiar toda ,Upd lnrO(m~cIónQue paril ietef~o. 'SOl1
solidladá~ . . " j, ' • •

L,a Sl,t~etatia 'de J:ducaclón Superior, Cien.cia, Te5="~IoQlae Jnnova~6r¡,se :~~ ~ ge~ec¡ho
d-a d:sP9Pef: c¡.Uil !i~ o\or.9uon .Ucenoa5 grat~lt8s. Intran$ferlCles Y. no ~#llJSlvSs.
piefe-renlemente paraiJs~ nO cemercial 'del~ ~liÍ'echós dé'proPléd"ad l.nduS1riáI.JJénerados,·lHl
el desarrollO del pftlyeé!Otl ravor.de'de.teimihadós· ' ·aclores.delsl$tem~'~~c!~,·téCriDlogla e
IqnovoclOn y sabotesenceslrales, talc.s·almo empresas públicas, Institulos p¡jbllCosde
investlgaclón, ' C8lilrDll':~ucaUvo li ,' úr:ilvé"ída~@.e$lfller~s . pDII~~s¡ mslitcl,llQS~op!KiQ~

·tácnlcos. tecno.l~~g. Pfd,!gO¡¡l!=os! ~~ :II:t~~;Y~~:~!l~.~!P~~ ~perfQ,~lI., " . . c.··.' ....
La patente·o sOllc¡itud de plltente ptIedB~ttrtra!ls.r~n~ .por.aclo elJ.tra \ii\W ~ .e/'l ~ caso la
ins\llllelón tMule~arla. no podrá tlJ3nsrerir'lma partléipaCIQnmáYoral .vélri!e ynúeve'pOrc[ento
}~8 ~U po~eniaIl!'I~ta' ~et~ula,r~ad y~~!ot3.c1.~:. _.. y,', ' . ;'.' ._ -rr:_" •

~aa~s·relaclDnli~ós c:9n 'J, ;bClsqueda; "~Islrj)•.ipr?~~)(Iñ. ínan~nJmlenlo. ob$efi~cla,
ré,novaclones y rl1Cld'IfU;aC!Oi1es 'di iaglslroderos~ereclios, ihi~p/Opr~Bd l n\iJlt:Ct\lilJHlsl eomQ
lo.s.costos"que 'sa. 'puedan -.g~r .¡)Qr 'éV~~,tll~l~ ¡op..os.k?on~¡:. can.~.cl.ory.8~, "qIr~i!ck;s"
IiUglQs.'r~DS ,yde~ acclones.en vl~ sd!rnnlstraliVa ,o·)udlQal·~speclQ B 1a p~~e~ do
dtetios cfereclios, «:arrernn pOtéuenta .def~ insUl",C/6n. be~~q!=talia. ,.. " .

En <:as.i:l qu~ .I¡¡ rJ)~r,~~ .bell~(Icla~ ~aYll; 1f!.lf1sr~~.!V.ú~ ~er~.y 5!~jli ~,~ ,~er.' e~ _titu'llr
mayo~rio, lIstlrTilr:c\ I~;gsstC?,s ~fq~d~s ,noel tlIUculC?anIenor ~!,:IPO,!'CenI.aJB , ~~!!~[il;I,I~te
a los prOresores, investigadores o alumnos. No.se .apllcará esta, dl&po~,i\ 05118 :lnslltUl=I'éIn
banéflélarla transfiere la tolarldaa 'de sus dereé~o¡ a'favor dEt ras llrd~~s, InVetsUgadores o
.al!-!mnosInyoluc:ra~~s eo el'pr~e;to.

12.3 O.b.e~clpnos ~Q~obiás¡.·EI Porce~!8~ ~eliluladda:tfy8lcp!Q_tacl~(be"llflQóily ;~¡jn~) de!
nlleVas varied~des veg~tales. desarrQllDd~ f)C!r1lrde la eJllcuc16n de ~sl~ , '~8éto,

correspondl!,-enal menos'un aiarenta por clento a favor de Inventores talescomoprOfesores¡
investigadores ó alumnos rnvolucrados¡ porotro lado~ le pertenece ~ la In~lIt.uclón b!!nefictarta
un sesE!lltá por cionto. quIen a su vez, Uene la obIlgac~ de reinvertir la tol.alid~d de sus
ingresos por explotación, en la generación ,y ~esarrol,o _de nuevas rnvesUgociones. La

P~81,,;¡ 11 de15

,.
•



•
:.'~

Sl!Cr~larlo de e~ucaciÓ/l SUpet\Of. CIencIa, TOCl"lolollia e InnovaCIón se reserva el derecho da
vériflcarlas Inversiones rca1izadils pbr li' Insliludo" beneficiaria.

La Secr!!l'!ria de Ec!ucaC'6n Superior, Cier.cia. Tecnctogra e Innovación se reservaet derecho
de dispo.,er que se· otorguen Lcuncias gtalullas. Intransferibles y no eltclusí·/ilS. de las
obtenciones vegel3les gen6l'adas en el desarrql10 del proyecto. prererent~nte para
delermlnaoo:;" actores del slslsma de ciencia. lecnolog¡a e innovaci6n 'i saberes ances!:ales.
tales come empresas pubncas. Inslllulos púbUcos da investlgaci6n. éenlros educativo!!.
uni'/ersidades, esC\J'::aspofi!l!enicas. ¡nS!ilutos superorestécnIcos, lecnclógicos.pedaS6Q:l:os.
deartes, consef1o'8lonos su;>Btiores y !laciapequetlos'1 medIanos agricultores,

El certificado de oblentor v!lg~lal as¡ eerno 1;] solicitud de obtención vege!al puede ser
transferido par acic entre"'vOS, eJ1 tuYo caso la Insliltll:LÓn tleneficlarl3. no.podrá Iransferiruna
partc'?3clón maycr ¡¡ \/c:r¡lc y r;ueve por ciento ce su porcenlaJa tolal de tilularit!a~ 'i
ellplolacl6n, . . . ,

.Los galitos relacionarlos een la büsqueda, ftl!¡lislrc, protecc!On, mantenimlenlo, observancia,
renovaciones y mi:Jdllicacióm~s al regfst~ de los derechos de propIedad" IntaleClual; así como
los COSI.,$ que 51! pu~dan gerler.l. por 6 ...~ntuales oposll?tines, cancelaciones. nu~d!lde!i.

UtJaios. recursos y dl:ma~ ncciones en vla aclmlnislr.IUya o Judicial fB5peclO R la proteccIón de
·d·~hos dete~cs, cc~rAn por cuenta dellilular mayorita,Io..

En caso que la InSbtución benefic:laría ha)'Cl lransferldo sus ,derechos ydeJlI de ser ~l titular
ma)'Orilar'ó. IIsumlré los ~SlOs referido, en el art (c\l!o anleriordel porcentaje COtre$pon~ienle
a los profe5Ofes. In'/slI1I9adorlts e alumnos. No ·ka apllcani lIslR cflsposlción si la Insliluclorl
~cncjaria tmnsliore la totarldlld de sus derechqS a royorde l~ proresore:;, invcsUgadores Q

alurnl'los In\/o!ucrsdos en el pro}'lKto.

12.4 R~c"l'5os Genctlcos.-.Cuando el proyecto InlloJU"'Je el acceso a r¡cursos genétICOS. esta
Secretaria 51!reserva e derecho d9 determinarla titularidad y rapartldón efo benerlcios de los
productos y proé&dimJen!os derivados.de acuerdoa la nonil3tva IIjgenleal respecto.

12,5 I"formac!on no dlvulgada.- La Información no divulgada. incluidó los datos de p~ba sobre
seguridad 't &ncada da productos farmocéut1cos y qulmieo a¡¡rlcolas, splica~ lo dispuesta
parala propiedad IndUslrlal en lo que fuerepertinente.

12.6 Conocimientos tradlc(onahis.- CUBÍ'lrlO el proyecto dEl investigación tililir9 o se roliera
directa o Indireclamenle a conoclmientOs Itildlcionales deberá·notificar a k1 Sej:rel8rra .y
proporclonar en desalle la información relativo a dichós. eonocimiehtas. su scceso, lJ!¡O y
aproveChamiento, Ef proyecto .solo pOdrá set efectuadopre'JiQ autorización de la Secriltaria y
Siempre quo· clJenlen al menos COn el l:O(Inntimiento ·libre. pre"':Q e /nJ'ormado de los
poseedores 1)l;1 comoun 8CU~rdO IlroJln'lln~r sobrecllstdDuci6n de llent!Rcios Jusl¡J y ~quita~va.

En caso de transferencia de derechos de propiedad Intelectual o:sobre la Información ne
dIVulgada. los nuevos titularas doberan cumplircon todas las,Qbligaclones ftslableddaspara la
Inslñuclón benendara, C!clalmd:Js .Ctl el presonle-Instrumen!o.

Los derechos con:ell\pla:fos en este convenlQ a r:lvor de los lnvenlores, profesores,
investigadores o alumnos. son irrenunciables: La cesión de !lUS daeehos deberá contar con
Inrorme previo 'i favorable do la Sce;rlllaria de Educación Superio.r, Cienc!a, Tecnología e
Inno'l8clón.

12.7 Proyectos de InvDSUg1Iclcn posterlores.- Los proyectos futuros ~e inllesUgllcJón que
uUllCen inJorrnaciOn. datos. publicaclooes. óbr~. CtJalquier modalidad de propiedad iNelec:lua!
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o información no divulgada. ,i;enerada en el desarrollo del pre~en:e ,proyec;ta. requ~rfrá

autOrizadon previa de la Seereta~ia. En eáso de. que se coricibao ', nuevOs der~s de
propiedad Intolectual con la Informac:ór. desarrollada en el proyecto. prelll~ al'lárl$is. la
Secrl¡llilrla determInara la IlQ!lllca pública aplicablea su \itularldad yexplolacian,

cLÁUSULAD~CJMA 'TERCERA:. TERMIN~CI9N DEL,CONVENIO,-

13.1 El presente convento. termina porunadolasslguÍCf\tescaiJsaloS:'
a) CUando se'cúmpla 'i::on el objeto'delpresente co¡'Venlo~:

b) c~nd9 Por circu~r;~ncias Impr.a~ÁS~s; tédlTcas:oeC9l'1~,~~,:~~9.:?a.~de;Ju~1# rj!ayor 'o
caso10~iJ¡~~' ri¡).lmI!U~bl~ , ril~ ~frll:~tll~l~a~'pan~', nc.f~érapo~i~l~:~,:;~~¡'li,!!IJ~ri~~ paraJos
Interéses Instltuelonales 'ejecutar tolal'tJ 'p3rcia:imcnlé él(oo.~n~: )as:partes , ~d.i" ,'ce:
mU1\io .8ctlerdo convenIr la exUntiO/l dI! teease algunlls 'do I",~ obllgaclone!i'del, can'i!!nlé¡.
en ~I eslado que se encuenfrer¡, El sa!do ,l)o titillZa~ba~~'sér 'reém~Q¡sadl;l a .ta
secretaria de EduC30lón Superior, Ciencia, Tecnologlb e lnncvac!ón, para lo Cl,I,al 'se
reallzshi:la,UqukfaCl6n torJe$pondhtnté: y, , . . :,

e) Por't8{mlnaeíóllunllateral ·del canvenlo 4eclar;¡d¡a'por,laSecretar/a:de:Ec!Il<:aéiól'! ~up\!l'\Or.

Olenci~~ Tecnol~ra e lnnóllaclón.'en lóS-slgul9{l~ cas,OS: . ' ,
1. ",Por li\,CumpUrillónlQ ~e'Q.¡ak1ureta .tte la6. pbllgilcfoneif c;ónl!lmpladas:enel convenio

, pOt:pal'Ú! cte' la:1~S.TITUC19N' E-fE,cUtQRA: . , ,' , '.. ' -r ' .. , ,. , " ' ,

2.PorltRulda,c,16n QeX\!ncí6n c;fe la INSitrtJclóN,ejEcuTo~ " ,.- .
3, Ppr;. sL\~pEjri~l6n(jet, · Obleto,' del:,1'CohilelliQ ~ P.Or" . ~~IsIóO·:·' :' d~ :' Ja" .IN$rlTl,JpIÓN

. , '·'EJEC,UTORA.. por ll]~S: de,qulnte'dias;~(n cjLie,medl',f~'r#.I ina~.D~s(rfdrt!il19::
4, 'Pór utIJlZaclon' jndeblds.de losfondoSlt'a,nsfeilqo~parli e!p,oyecló;"Y•.I' ., • :

~ . ParhlC\lll1pllmlento del plazo previSto '¡:i~1'a la :~eCút;i6n dehprqye~o. ,l. ~esDl!Jcl6n
de teinllnacrlln unilateral serA noUfn::ad<! á la INsntUClóN :EJECUTORA y ,en la
'mIsma sé diSpOndrá la .'devolucl6n de ' lcis \lilfCre.s en\legad~\m ,ás :lOs..i(¡lerese5'
,generados seg(lri la tasa activa c~ la '~~!a Ilubll~da pOr el 8an!:(l, (::6r'ltra! por
C9ná"pto :~lifri¿um.pllr¡i¡é!l1tO· há5(u ' I~ .(eála"ere,C\lva·"~l!l : ,p¡'go, ;~', sDIt.c!iará ,'a 'IEl ,

e ;Con!r¡dof'ia: Gemeral 'del i;:~adO,¡nlcié ia:a:udllc1!!8 ,re$~tiila. ;"" ' ,.,," ,', .. ,,'

CW\U~'i.i~'DEC,IMACfUAATA::'UQlJIDACJ6N. D$L CONVJ:NIQ~~ ,
• .' • , " .~ •• " ~.t_l· • ~. .:; ' . v. ": '." ; ,'... ... . '

' . - • L :; ~ , .. ' .; : : ...•

'", ". . '~'. ' . ..
. ; : ~:::. . ' ! . ,, -;. ...

lilllqúld~éf6ngel cón~ ~rjal~rá~e ;~hfórmrda¡fa ~ 'esia~iJc149 !Jr:i ;I~s:ar.tt~~~O¿~t'y ~i '
del Reglam~~ta i:le.S",ecc16il 'Y "AdjU~cacr6rf 'de ' PrOgrá",liIs"y!o·¡P.raY!!ct~\-l:ie liW~s~Di~ '
Cientflil:a, y Desarrollo TecnolÓgICo (1+0) FlnancladQ~ ~ connanc,laOOs po.r la Secre~a de
EcucacíónSuperi9r,Clen!;ia y Tecno!oglaff¡friórr1'll:iUva' qU8 'Clletei'P8ra"'el :é::as~{lá $~~a de
EducaciQn Superior. CIencia, Tecnologla ~ rn~vaclén.

', '

CLÁUSULA: DÉCIMA QlJINTA: INCUMPllMI.EfiTO I)E OBLlqACIQNES.-

E1'lncumplimiento de cualquiera de lasobligaclon!,s r¡:Qnreñldas ~n 8I 'pre~llfl~ ~nvenlo, alfibu1b~
a la INSTITL!CIÓN EJ~CUT9RAque na hayan 5ldo ,debldamenlll'súDSiin '~if~s én 'el ,terml~ode

trelnlad'as l:C!n~ido pa~' el 'efecto, dari 1U9l!lr ,8 qu~:1a SllCtalarl~ Ip lein1lne uñiiaieralmenle
med~nle resorudón molM1d3. · . ..

cLÁUSULA DECIMA SEXTA:MODIFICACIONES.·
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16.1 De c:omoo 8cuesdo las partas podroin modlflcar o ampliar 105 términos deT presenta
convenio medianle la suscripción del COÍ'Ivenlo r:orrespondlenlo de conformidad con los
inr~es pertrnentes.

cLAUSULADÉCIMASÉPTIMA: CoNFIDENClAlIDAD.-
17.1 la Instltuclón efecutora se c:rimpromete a ¡¡uardar lotal confidenclalided relipeclo de la

Inrorrnaclón quesegenere como resullado de los prQC8S0S de las Investigaciones en el marco
delproyecto firmneillc!o mod1anle estoconvenio;

17.2 'la Insliiu~nefecutor.! podtá divulgarcualquIer Infortnad6nqueconsidera nec~ria, pRJ\lfa
'autorizaci6n de laSecratsrfa. '

17.3 ui lnsllWclón. eIeculOl;l seraresponsable por el compllmlenlo de estaclAusula por parte de
,coda unode los InvesUgadores y personalparticipanle o que Ier¡ga acceso 811 los procesoso
res\lltat1o; de~ II)'les1Jgación.

cLÁUSULADÉCIMAOc::rAVA~ CONTROVERSIAS,-

18.1 Encasade dIferencias en lalnlerprelaclónde los lérminos del presenle co/lVenlo espec!fiCQ
ocDñtróverslas surgidas enlaaplicaclán delmisnió, estás se soluclonatán mediante eldiálogo,
de per.¡IsUr las diferencias podJttn sorilelerseel prtK:edlmienLa de Me:dIación en a{ Cenoo de
Msdlnclan de la Procoiadurla General del Estado con sede en Quito. dec:onformidad el
pCOCedlmhaTlto ,ostabIecldo en la Ll!1 de ArbilraJe y,Medledón, asl comoa la nomtalivaqua rige
dicho Ceotroiy,

18.2 De perslsllr el,confllcto. deberá susorlblrse la respectiva Actade ImposIbl9ded de Mediación
y la cOntroversia lo wnlUm anle le CortOc Provlnclal d!! Jus\Ída dli! plchlocha ,~ lrevea de la
sale EspecialIzada de lo Contencioso Adminl$traUvo (Tn'bunal Dlstrilal de lo Contendosa
AdmInlstrallvo) CCIrI sédeenlackJdad de.Cullo.

CI.ÁUSUlADE~I~ANOVEijA: LEGISl.ACIÓN APLlCABLE.- ~

~especto de Coclo lo quallQ se eneuenlfa asllpulado e¡l el presenla convenio. las par1~ !!starana
lo estabieclda en él ReglarnDl1to de Selección y AdJUdlcaclón d~ Programas 'y/o ProyedDS de
Inves!Jgacián Clen\/fiea y ~arrollo Tecnológico (Ite) flnan~ados ,o collnanc:lad09 por 'la
Sea:e1arla de Educ¡¡i:l6n Superior, Clencla y Tecnolpgla, al InstruCÜ\10 para la Presentaclón,
SeiecciOn y Adjud~c16n d!l Programas y{o Proyectos de Irwestlgac!Oo ClenlJl1ca y Des.lrrollo
TealclOgico (1+0) Financiados da rl?"f1a O/recta 8 Instlluclone!i PúbUcas por la Secrefatla de
Ecluca9ión Superior. CfenCta, TeQ'101ogla e IMOV&!c16n y a la nqrmapvi! legalvigente aplicable.

Cj.:ÁUSVLA VIGÉSIMA:DOCU~ENTO~ HABILlTANTES••

FonnOln parledel,p~ente convenio, losslgulenlss deeumenlos:

a) los queaetedílan lacalidad delos compDlecienlea¡
b) los sellalados en la Cláusulap~ deenlecec!enlcs:
e) CnlnognImadedesembolsos; y,
d) El Pczfil del ProyeCto aprobado por la Comlsl6n EjecuUva de Programas 'jIo Proyectos de

Investlgtlci6n'yeesarrollo Tecnológico (1+0) presentado porra Instltuclon ejecutora.

cLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: VlGENCIA.·

Se entenderá ,,¡gente elconvenlD hasla81 cUmplimiento delobjeto del presenle Inlllrumenló.
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CLAuSULAVIGESIMA SEGUNDA.- DOMICILIO Y NOTIFICACIONES.-

Las partes sl!i\al3nparanoUr.caclones que-Ies corres?ondan, lassiguientes direccIones:

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGfA E INNOVACiÓN:

Ciudad:"OUlto-Ecuador.
Dirección: Whymper E7-37 y Alpa!lana,
T.eléronó: 2505656
Cerreo electrónico: \·,,\wt.educacioriWQe:lor."Gob.ee

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPE
CIudad: $a(Y,jci)c;ul·Ecuador
DIrecCIón: Av. G!cll. Ru~ll'lahul sI"
Tcl6rono: 023989400
CorreQ electr6nlCQ: \'Nf.v,espeeduec

CLÁUSULAVIGESIMATERCERA: ACEPTACIÓN.-

PorIII Univers'dacf de las Fuerzas Armadas

.",Áp ,ESPE

-~¿-
' Jgado RoqueMorelrci Cedcfi9
. RECTOR

nallyc
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'. ,~ UNIVERSIDAD DE LAS FUERZASg
~ INNDVACION PA R A l.A EXCEl.ENCIA

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA VIDA

Memorando Nro. ESPE-CVD-2017-000S-M

Sangolquí, 06 de enero de 2017

PARA: Crnl. (SP) Miguel Alejandro Arellano Campaña
Director Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional

)

)

ASUNTO: Remitiendo presupuesto 2017 del proyecto "Mejora de la cadena productiva
del chocho (Lupinus mutabilis) en Ecuador" financiado por la SENESCYT
y solicitando realizar gestiones ante la SENPLADES y Ministerio de
Finanzas

De mi consideración:

Adjunto el presupuesto del proyecto "Mejora de la cadena productiva del chocho
(Lupinus mutabilis) en Ecuador" financiado por la SENESCYT para el año 2017. Se
incluyen los saldos de caja del año 2016 ya que los recursos económicos se asignaron en
el tercer cuatrimestre y no en el mes de enero como estaba planificado (Memorando Nro.
ESPE-CVD-20l6-1486-M, del 10 de octubre de 2016).

Solicito a usted realizar los trámites pertinentes ante la SENPLADES y el Ministerio de
Finanzas para la pronta aprobación del presupuesto y la asignación de fondos que permita
dar inicio a las actividades planificadas en el presente año.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

ca :~~~~ ¿d~
Ing. César l~auarilO1'alCOñisaá, PhD.
DOCENTE TIEMPO COMPLETO

Anexos:
- Presupuesto para 2017.xlsx

Sede Matriz - Sangolqur Av. General Rumlñahui SIN. Sector Santa ciara - Valle de los Chillos
Teléfono: (593) 02-23989400 - Fax: (593) 02-2334952
e-mall :lnfo@espe.edu.ec-webslte:www.espe.edu.ec 111



UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADA ESPE

PROYECTO "ME/ORADELA CADENA PRODUCTIVA DELClIDCHO [Luplnus mubbllls) ENELECUADOR" FINANCIADO POR LASENESCYT
PRESUPUESTO PARA ELAÑO2017

ASIGNACION
P.PRESUPUE DETALLE SALDO 2016 2017 TOTAL

730106 Servido de Correo 300 300 600

730206 EventosPúblicosv Ofidales 9000 8000 17000
730219 Publlddad v ProPaRanda Usandootros Medios 500 6000 6500
730301 Pasales al Interior 1000 2000 3000
730302 Pasajes al Exterior 6120 6120 12240
730303 VlátlcosVSubsistencias en el Interior 4000 4000 8000

VlátlcosVSubsistencias en el Exterior 6000 ioooo 16000
730601 Consultarla, Asesorfa e Investigación Espedallzada 2000 2000 4000
730603 Servldo de Capacitación 5000 5000 i oooo
730606 Honorarios por ContratosClvlles deServidos 55000 90320 145320
730802 Vestuario, t encerta, Prendasde Protecd ón, Accesorios para Uniformes Militares VPolldales; V. Carpas 500 500 1000
730804 Materialesde Ofidna 500 O 500
730805 Materiales de Aseo SOO O 500
730806 Herramientas (Bienes de UsoVConsumode tnverslón] 500 SOO 1000
730807 Materiales de Impresión, Fotografla. Reproducdón VPublicaciones 5000 ioeoo 15000
730810 Dispositivos Médicospara laboratorio CllnlcoV Patololda 1000 ioooo 11000
730814 Suministrospara ActividadesAllropecuarias, Pesca V Caza 1000 3120 4120
730819 Adqulsld ón de Accesorios e Insumos QufmlcosV Orgánicos 3000 3000 6000
840104 MaquinariasV Equipos(Bienes de larlla Duradón) O 6000 6000
840107 Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos O O O
730404 Maquinariasy Equipos (Mantenimiento Vreparación) O 5000 5000

J.otalTeneral -- 100920 171860 272780e <:#~-/;?;~~
~aré.-~aá. PhO

DIRECTOR DEL PROYECTO



UNIVERSIDAD DE LASFUERZA~
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I~I :~ 1I11I1 mI fl~111~~~1 mi

~ Secretaria Nacional.."",Jt de Planificación
--..:41 y Desarrollo

Oficio Nro. SENPLADES-SGPD-2017-0073-0F

Quito, D.M., 01 de febrero de 2017

Asunto: Solicitud de dictamen favorable inclusión y transferencia de recursos - Oficio
Nro. MCCTI-I-SPPSI-20 17-00 10-0

SeñorEconomista
Patricio René Rivera Yánez
Ministro
MINISTERIO DE FINANZAS

Señor
René Ramírez Gallegos
Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación
SECRETARiA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOG íA

Señor Ingeniero
Byron Rodrigo Granda Delgado
Director Ejecutivo
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACiÓN GEOLÓGICO MINERO
METALÚRGICO

Señor Magíster
Martín Cordovez Dammer
Director Ejecutivo (E)
INSTITUTO NACIONAL DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ENERGÍAS
RENOVABLES

Señor Licenciado
José Alberto Olmedo Morán
Director Ejecutivo
INSTITUTO NACIONAL DE METEOROLOGíA E HIDROLOGíA

General de Brigada
Roque Apolinar Morcira Ccdcño
Rector
UNIVERSIDAD DE LAS FU ERZAS ARMADAS - ESPE

Señor Ingeniero
Sergio E10y Flores Macias
Rector
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL

Ingeniero
Jaime Alfonso Calderón Segovia

Juan Le6n Mero N"19-36 y Av Palrln
Tetl +(593) 397B9OO1Códlgo p"'lBI170526

www pllll~rocacion gob ee
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II'~.r; ~ SecretJria Nacional
~ ~ de Planificación
~.p y Desarrollo

.,

Oficio Nro. SENPLADES-SGPD-2017-0073-0F

Quito, D.M., 01 de febrero de 2017

Rector
ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL
En su Despacho

De mi consideración:

Me refiero al Oficio Nro. MCCTII-SPPSI-20 17-00 lO-O, recibido en este despacho el 20
de enero de 2017, mediante el cual se solicita a la Secretaría Nacional de Planificación y
Desarrollo (SENPLADES) la emisión del dictamen favorable a: i) inclusión de los
"Proyectos J+D+I" en el Plan Anual de Inversiones 2017 de In uitutos Públicos de
Investigación -IPls e Instituciones de Educación Superior e; ii} la emisión del dictamen
Iavorable para la transferencia de recursos desde el presupuesto de la Secretaría de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología (SENESCVD hacia los Institutos Públicos de
Investigación -IPls e Instituciones de Educación Superior.

Al respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 118 del Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas yen base a los documentos justificativos remitidos por
el Ministerio Coordinador de Conocimiento y Talento Humano (MCCTH), la
SENPLADES incluye el mencionado proyecto en el Plan Anual de Inversiones 2017
del Instituto Nacional de Investigación Geológico, Minero, Metalúrgico (INIGEMM),
Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI), Universidad de las Fuerzas
Armada (ESPE), Escuela Politécnica del Litoral (ESPOL), Escuela Politécnica Nacional
(EPN) y emite dictamen favorable a 111 transferencia de recursos solicitada, de
acuerdo al siguiente detalle:

l. Inclusión:

)

)

• Proyecto:
• CUP:

"Proyectos de f+D+f"
91510000.1484.6234

Inclusión de proyecto

Juan le6n MeraN"lQ-36 y Av. Patr1a
Tall +(593)397B9OOICódigo postal:170526

www.planificacion.gob.ec



r...:~ Secretaria Nncional
~ I de Planlfieacién

y Dcsarrol!o

)

Oficio Nro. SENPLADES-SGPD-2017-0073-0F

Quito, D.M., 01 de febrero de 2017

Cup Institución Pro)'ccto
Instituto Nacional de Investigación Geológico,
Minero, Metalúrgico (IN IGEMM)
Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología

Proyectos de
91510000.1484.6234 INAMHI )

Universidad de las Fuerzas Armada (ESPE)
I+D+I

Escuela Politécnica del Litoral (ESPOL)
Escue la Politécnica Nacional (EPN)

l. Transferencia dc recursos:

• Proyecto: "Proyectos de ID!"
• CUP: 91510000.1484.6234
• Actividades 11 realizar por la entidad beneficiaria:

O Cumplir con los convenios de financiamiento a los proyectos de Investigación
Científica.

• Transferencia solicitada: US$ 2.139.812,54
• Transfercncin aprobada: US$ 2.060.298,23

Transferencia de recursos desde la SENESCYT hacia IFTH (US$)

Institución Fuente de recursos Disminución Aumento Total
6 ENESCYT /..060.298.23 2.060.298.23
INIGEMM 503.509, 16 503.509, 16
INER 120.595,73 120.595,73
INAMHI F iscal (US$) 334.895,3 1 334.895 ,31
g SPE 171.860,00 171.860,00
ESPOL ~ 1 7.927-,27 9 17.927.27
~PN 11.510,76 11.5 I0,76
~ota l 2.060.298.23 2.060.298,23 000

Juan León Mero ,.".19·36 y Av. Paft1a
Tetl +(593139i 89OO1C6digo po.lul"170526

wwwplan lficacion gob se
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1
Secretaría Nacional..~.r~ de Pianifialción

~ í YDesarrollo

Oficio Nro. SENPLADES-SGPD-2017-0073-0F

Quilo, D.M., 01 de febrero de 2017

La transferencia de recursos antes citada queda sujeta a revisión por parte del Ministerio
de Finanzas.

Se recuerda a las Instituciones involucradas, que debe realizar las actualizaciones
correspondientes en el Banco de Programas y Proyectos - SIPeIP en conjunto con la
SENESCYT, de acuerdo a lo establecido en el artículo 61 del Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas y a los artículos 40 y 41 del Reglamento del mismo
Código.

Anexos:

Anexo I Aval Ministerio Coordinador
Anexo 2 Memorando Nro. SENESCYT-SOIC-20 17-0004-MI
Anexo 3 Convenios
Anexo 4 Dictamen de Prioridad
Anexo 5 Informe DPI-IT-0024-2017
Anexo 6 Cuadro Dictamen Favorable Inclusión
Anexo 7 Cuadro Dictamen Favorable Transferencia

Con sentimientos de distinguida consideración.

'. .aH: '.\ ~ 1 "..

Firma;

. Adolfo Gustavo Sal edo Gluckstadt
.. nSECRETARIO GENERAL DE LANIFICACIÓN Y DESARROLLO

Referencias :
- SENI'LADES-SIP-2017-0054-E

Anexos:
- ancxo_1 olicio_nro._rnCClh-sppsi-20 17-00 lü-ojub.pdf
- anexo_2_mcmonlnc.lo_nro._scucscyl-sdic-2017.0004-mijub.pc.lf
- uncxo_3_convcnios_parleJjub.T'dr
- anexo_3_convenios.JlarleJ ijub.rur
- unexo_3_convenios_partcJ íijub.rar
- unexo_3_eonvenios.JlllrleJvjub.rar
- anexo_3_conveniosparte_vjub.rar
- une:\o_4_diclumcn_de.Jlríoridud.rur

Juan LeónMera 1~ 1 9·38 Y Av Patr10
TIlII. +(593)39789OO1COdigo postal:170526

wwwplanlftcacion.gob&C
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~ ¡ Secretaria Naconal
t.. '-"'.4'fIde Planific3ción
~ y Desarrollo

Oficio Nro. SENPLADES-SGPD-2017-0073-0F

Quito, D.M., 01 de febrero de 2017

- ancxo_S_inronnc_dpUt_0024_2017.pdr
• anexo_6_cuadro_dictnrncnfhvorablc_inelusi ónj ub.pdf
- IU1CXO_7_cuadro_dictmncn_ lilvorablc_lmnsrcrencillj ub.pdf

Copia:
Señor Magíster
Andrés David Arauz Galnrzu
l\linistro
i\ IIN ISTI~RIO UE COOlUlIN,\CIÓN UE CO:"lOCI ~IIENTO y T,\I .ENT O III i\ IANO

Señor Mngístcr
César Antonio Navas Vera
Ministro de COllrdinaciím de Scgurhlnd
i\II NISTEIUO DE COORUINACIÓN (l E S EG LlUD'\1)

Señor lngcnicro
Augusto Espín Tobar
Ministro Cnordinador
MINISTEIUO DE COORI)INACIÓN UE LOS SECTOIlES ESTRATI~GICOS

Señor Licenciado
Carlos Fernando Soria Balseen
Viceministro de Finnn7JIS, Encargado
:\IINISTEIUO OE FINANZAS

Señorita Mngtster
Verónica Silvana Chávcz Maníncz
Subsceretarta de Presupuesto, Suhrognnte
l\IINISTEIUO DE FINANZAS

Señor Doctor
Diego Ricardo Gallegos Morán
Director Nucionnl de E¡.:rcsos No Permanentes, Subrogllnle
M INIST ERIO 1m FINANZAS

Señora Economista
Susana Lis Chu Ycp
()jrectllrll Naclonnl de Calkhul del Gusto Públieu
l\IINISTEIUO DI~ FINANZAS

Señorita Ingeniera
VivinnaAlcxandra Villcgas Mora
Asesor» de Despaeho

Se/lora Economistu
Diana Carolina Peña Villacis
Suhsccrctarin de Inversión I'úhlica

Señora Magíster
Magali Moriecla Pulchisaca Domíngucz
Asesnru de In Subsceretnrla General de l'lanilicllciím ). (lesarrolln

Juan LeónMora N"19·36 y Av Pnlno
Tell +(5931397!9OOICOdigo poSL11 170525

wwwpl~nlfieecion gob ee



e ~ ~ Secl(Jta~a N~J\:lJ1al
Io.\.~~ ,de PlanificaclOO
-..: .rr y Desarmllo

snvun/l v/fs/dp/mp

Oficio Nro. SENPLADES-SGPD-2017-0073-0F

Quito, D.M., 01 de febrero de 2017

JuaoLeOn MeraN"19·36 y Av. PaUla
Tell +(593)397B9OOICOdigo poslol:170526

www.plarwlk:ecion.gob.e<:
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